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Sección Oficial
DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: Acéptase Renuncia al Car-
go de Viceministro de Coordinación de Gabinete.

Dto. Nº 1279/09.
Rawson, 01 de Octubre de 2009.

VISTO: Que el Artículo 155º - Inciso 3) de la Consti-
tución Provincial, faculta al Poder Ejecutivo a nombrar y
remover a los funcionarios y empleados de la Adminis-
tración Pública Provincial;

CONSIDERANDO: Que el Señor Raúl Alejandro
FERNANDEZ, interpone la renuncia como Viceministro
Coordinador de Gabinete, a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, otorgado por Decreto Nº 09/07, no com-
partiendo los términos incluidos en la redacción y fun-
damentos de dicha renuncia;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal del Ministerio de Coordinación de Gabinete ha
tomado intervención en el presente trámite;

Que el Asesor General de Gobierno, interviene en
el presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1º.- Aceptar la renuncia a partir de la fecha
del presente Decreto, como Viceministro de Coordina-
ción de Gabinete, al señor Raúl Alejandro FERNANDEZ
(MI Nº 17.398.149 – clase 1965), otorgado por Decreto
Nº 09/07.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por
el Señor Ministro Secretario de Estado en el Departa-
mento de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 3°.- Regístrese, Comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 1235 24-09-09
Artículo 1°.- Déjase sin efecto la designación de la

Contadora ALVARENGA María Virginia (Clase 1973 - MI.
N° 23.439.281) en el cargo que venía ejerciendo como
Directora Asociada Administrativo Contable dependien-
te de la Dirección Provincial Área Programática
Comodoro Rivadavia de la Secretaría de Salud, efec-

tuada por Decreto Nº 453/09, a partir del 01 de Julio de
2009.

Artículo 2°.- Desígnase a partir del 01 de Julio de
2009, a la Contadora ALVARENGA María Virginia (Cla-
se 1973 - MI.Nº 23.439.281) como Directora Asociada
Unidad de Apoyo dependiente de la Dirección del Hos-
pital Regional Comodoro Rivadavia de la Dirección Pro-
vincial Área Programática Comodoro Rivadavia de la
Secretaría de Salud, en la Jerarquía 7 - Categoría 16
del cargo Agrupamiento A, Clase I, con 44 horas sema-
nales de labor, Dedicación Exclusiva, Ley I N° 105 (an-
tes Ley N° 2672), y en virtud del Artículo 3° de la Ley I
N° 141 (antes Ley N° 3541).

Artículo 3°.- Abónese a la profesional mencionada
en el Artículo anterior, la retribución del cargo como Di-
rector Asociada Unidad de Apoyo dependiente de la Di-
rección del Hospital Regional Comodoro Rivadavia de
la Dirección Provincial Área Programática Comodoro
Rivadavia de la Secretaría de Salud, en la Jerarquía 7 -
Categoría 16 del cargo Agrupamiento A, Clase I, con 44
horas semanales de labor, Dedicación Exclusiva, Ley I
N° 105 (antes Ley Nº 2672), a partir del 01 de Julio de
2009.

Artículo 4°.- Apruébanse las Misiones, Funciones y
Requisitos para el cargo de la Dirección Asociada Uni-
dad de Apoyo dependiente de la Dirección del Hospital
Regional Comodoro Rivadavia de la Dirección Provin-
cial Área Programática Comodoro Rivadavia de la Se-
cretaría de Salud, que quedará redactado conforme al
Anexo I, que forma parte integrante del presente Decre-
to..

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, se imputará en la Jurisdicción 70
- Secretaría de Salud - Partida Principal 1.0.0 - Gastos
de Personal del Servicio Administrativo Financiero 75 -
Programa 21, Atención Médica Hospital Regional
Comodoro Rivadavia - Actividad 1 - Atención Médica
Hospital Regional Comodoro Rivadavia del Presupues-
to para el año 2009.

ANEXO I

DIRECCIÓN ASOCIADA UNIDAD DE APOYO
HOSPITAL REGIONAL COMODORO

RIVADAVIA

MISIÓN:

-     Conducir el plan operativo para la gestión de la
función organizativa, de mantenimiento y de los servi-
cios de apoyo del Hospital

FUNCIONES:

-     Planificación presupuestaria operativa
-     Coordinación de los procesos de apoyo admi

nistrativo
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-     Control de la ejecución presupuestaria
-     Planificación del Recurso Físico
-     Coordinación de procesos de mantenimiento
-     Coordinación de ejecución de obras
-     Control de la gestión de mantenimiento
- Planificación de la gestión de servicios de apo-

yo
-     Coordinación de la gestión de servicios de

apoyo
-     Control de gestión de servicios de apoyo

DEPENDENCIA:

-     De la Dirección del Hospital Regional
Comodoro Rivadavia.

REQUISITOS PARA EL CARGO:

-     Poseer título profesional en una disciplina de
las Ciencias Económicas o de Administración, y/o Di-
plomado en Salud Pública o Administración Hospita-
laria, con experiencia en gestión de servicios de sa-
lud no menor a 5 años.

RESOLUCIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Resolución Nº 785/09.
Rawson, 23 de Septiembre de 2009.

VISTO y CONSIDERANDO:
Que por un error involuntario al dar número de

Resolución se superpuso la numeración correlativa
del Registro de Resoluciones de esta Dirección Ge-
neral de Rentas, por tal motivo se rectifica por medio
de la presente, la numeración de la resolución Nº 726/
DGR/09;

Que la Dirección de Asuntos Legales se ha expe-
dido en el sentido expuesto;

POR ELLO:
El Director General de Rentas de la

Provincia del Chubut
RESUELVE:

Artículo 1º.- DAR NUEVA NUMERACION a la Re-
solución Nº 726/DGR/2009.

Artículo 2°.- REGISTRESE, comuníquese,
notifíquese al contribuyente, Publíquese en el Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.

Cr. PABLO ALEJANDRO OCA
Director General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 29-09-09 V: 05-10-09

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Resolución Nº 800/09.
Rawson, 25 de Septiembre de 2009.-

VISTO:
La Ley de Obligaciones Tributarias XXIV Nº 51 y;

CONSIDERANDO:
Que la Ley XXIV Nº 51 fija las obligaciones tributarias

para el corriente año;

Que en función de la nueva normativa vigente, y a
fin de evitar errores interpretativos en la aplicación
de la misma,  resulta necesario establecer la corres-
pondencia entre las alícuotas para el Impuesto Sobre
los Ingresos Brutos fijada en la mencionada Ley de
Obligaciones Tributarias, y las actividades detalladas
en el CUACM;

Que ha tomado intervención la Dirección  de Asuntos
Legales de esta Dirección General;

POR ELLO:
La Dirección General de Rentas

de la Provincia del Chubut
RESUELVE:

 Articulo 1º.- Aprobar el Cuadro  que  corresponde al
CUACM adaptado a la Ley XXIV Nº 51,  que como Anexo
forma parte integrante de esta Resolución.

Articulo 2º.-  Establecer la obligatoriedad del CUACM
para todos los contribuyentes de Ingresos Brutos admi-
nistrados por esta Dirección  General.

Articulo 3º.- REGISTRESE,  comuníquese,  notifíquese
a  las  dependencias  de  la Dirección General, dése al
Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE

Cr. PABLO ALEJANDRO OCA
Director General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 02-10-09 V: 08-10-09
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HONORABLE LEGISLATURA DE
LA PROVINCIA DEL CHUBUT

RESOLUCIÓN Nº 132/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E L V E :

Artículo 1º.- Dirigirse a la Señora Secretaria de Sa-
lud en los términos y alcances previstos en el artículo
134 inciso 3) de la Constitución Provincial para que en
un plazo de 10 (diez) días remita a esta Legislatura lo
siguiente:

1) Cantidad de Personal afectado a los Hospitales
de Rawson, Comodoro Rivadavia, Trelew, Puerto Madryn
y Esquel:

a) Profesionales Médicos (detalle de cada
una de las especialidades).

b) Técnicos.
c) Enfermeros/as.
d) Personal operativo.

2) Contratos realizados, gastos de traslado y viáti-
cos a los doctores Jorge Dall Aglio, Carlos Ulrico, Alber-
to Díaz Legaspe. Avances en el anteproyecto de ley de
carrera sanitaria.

3) Nómina de profesionales que realizan maestrías
o cursos de posgrado vinculados a la Gestión de Salud;
mencione el cargo que ocupan, en qué instituciones las
realizan y el presupuesto asignado a cada uno de los
profesionales que se capacitan.

4) Informe si se han tomado medidas, de acuerdo a
las sugerencias de la Secretaría de Trabajo en los sec-
tores de lavandería, laboratorio y hemoterapia del Hos-
pital de Rawson.

5) Qué medidas se han tomado con respecto a las
condiciones de Higiene y Seguridad y Edilicias en el
Hospital Zonal de Trelew según el informe de la Secre-
taría de Trabajo.

6) Informe medidas de tratamiento de los residuos
patogénicos en el marco de la Ley XI Nº 35 (antes ley
5439).

7) Informe medidas tomadas con relación a las con-
diciones en que se encuentra el servicio de archivos del
Hospital de Comodoro Rivadavia.

8) Remita copia de las auditorías para evaluar el
cumplimiento del «Programa de Mejora de la Calidad
Institucional de los Hospitales de la Provincia del
CHUBUT».

9) Informe índices de Productividad en el cumpli-
miento del «Programa de Mejora de la Calidad
Institucional de los Hospitales de la Provincia del
Chubut».

10) Remita copia de la norma administrativa de re-
serva de cargos de los profesionales de Planta Perma-
nente que integran el «Programa de Mejora de la Cali-
dad Institucional de los Hospitales de la Provincia del
Chubut».

11) Informe sobre incrementos o modificaciones pre-
supuestarias del «Programa de Mejora de la Calidad
Institucional de los Hospitales de la Provincia del
Chubut».

12) Nómina de personal que integra el Programa,
discriminando personal de Planta Permanente, Planta
Transitoria, Contratados y Personal Jerárquico.

13) Especifique el método de selección de los pro-
fesionales incluidos en el «Programa de Mejora de Ca-
lidad Institucional de los Hospitales de Provincia del
Chubut.

14) Remita copia de la póliza de seguros según lo
estipula el convenio de gestión por cada profesional que
integra el Programa.

15) Informe a partir del 31 de mayo del presente
año sobre la renovación de los contratos del Programa
mencionado.

16) Informe los recursos económicos asignados para
el financiamiento al Fondo Especial de la Unidad
Ejecutora Provincial de Gestión de Servicio de Salud.

17) Remita copia de Aportes realizados al Instituto
de Seguridad Social y Seguros de los profesionales in-
cluidos en el citado Programa.

18) Informe sobre la implementación del servicio
emergentológico en la ciudad de Comodoro Rivadavia.

19) Detalle contratos y/o convenios realizados por
el administrador general según artículo 5 inciso f) del
Decreto N° 970/08.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 133/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E L V E :

Artículo 1º.- Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial
en los términos y alcances previstos en el artículo 134
inciso 3) de la Constitución Provincial, para que en el
plazo de diez (10) días remita a esta Legislatura lo si-
guiente:

a) Informe de los actos administrativos realizados
en el marco de la Ley XI Nº 35 (antes Ley Nº 5.439) con
respecto a la disposición de los residuos patogénicos y
biopatogénicos.

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE.
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE SE-
TIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 134/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E L V E :

 Artículo 1º.- Dirigirse al señor Ministro de Coordina-
ción de Gabinete a fin de solicitarle, en los términos y
alcances previstos en el Artículo 134º, inciso 3) de la
Constitución Provincial, que informe a esta Honorable
Legislatura, en el plazo de CINCO (5) días a partir de la
notificación de la presente, lo siguiente:

1) Indique montos de adjudicación de los Progra-
mas de Mejoras de Viviendas (PROMEVI), Ejercicios
2008 y 2009.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE SE-
TIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 135/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E L V E

Artículo 1º.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial,
en los términos del Artículo 134 inciso 3 de la Constitu-
ción Provincial, para que en el plazo de diez (10) días,
brinde a esta Legislatura la siguiente Información:

a) Nombre del o los profesionales y personal no
médico que se encontraban cumpliendo funciones el día
28 de Agosto de 2009 entre las 8 y 12 horas en el Cen-
tro de Salud del Barrio Constitución, de la Ciudad de
Trelew.

b) Nombre y apellido de la médica que se habría
negado a brindar atención a las personas heridas du-
rante el desalojo violento provocado en el Asentamiento
Dignidad de la Ciudad de Trelew, el 28-8-09.

c) Nombre/s y apellido/s del o los empleados que
habrían expulsado de la sala de espera del centro
asistencial a los heridos que reclamaban para ser asis-
tidos.

d) Si el personal que presta servicios en el mencio-
nado centro recibieron ordenes de no atender a los ve-
cinos del asentamiento durante el operativo.

e) Si las autoridades sanitarias tenían conocimiento
que ese día se iba a proceder a desalojar a los vecinos
del Asentamiento Dignidad.

f) Si se dio la orden para enviar ambulancias y la
concurrencia de personal profesional y no profesional
en el lugar en donde se iba a producir el desalojo. En
caso afirmativo informar las causales del incumplimien-
to.

g) Si se han realizado acciones administrativas para
deslindar responsabilidad e investigar las conductas del
personal de salud, acusado ante el Ministerio Publico
Fiscal, por maltrato psicológico, desatención médica,
abandono de personas e incumplimiento de los debe-
res de funcionario público.

h) Cualquier otra información que sea de interés a
esta temática.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE SE-
TIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 136/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E L V E

Artículo 1º.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial,
en los términos del Artículo 134º inciso 3 de la Constitu-
ción Provincial, para que en el plazo de diez (10) días,
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brinde a esta Legislatura la siguiente Información:
A) Cantidad de empresas o establecimientos indus-

triales o comerciales radicados en la Provincia del
Chubut, cuyo personal femenino estable o transitorio
tenga un número mayor a las TREINTA Y CINCO (35)
trabajadoras según regula la Ley Nº 5.544 de guarderías
infantiles (modificatoria de la Ley Nº 2.397).

B) Precisar los lugares donde las empresas hayan
implementado las guarderías infantiles, desde el 3/11/
06 hasta la fecha.

C) Acto administrativo por el cual se haya estableci-
do el monto compensatorio que deben pagar las em-
presas a las trabajadoras en caso que no cumplimen-
ten lo dispuesto en la Ley Nº 5.544, Artículo 1º.

D) En el supuesto que se haya sancionado a em-
presas por incumplimiento de esta normativa, consig-
nar el nombre de ellas y los montos determinados.

E) Si han ingresado recursos para la aplicación de
esta ley, informar montos y el destino dado a los mis-
mos.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE SE-
TIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 137/09 – HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de Interés Legislativo las “SE-
GUNDAS JORNADAS DE DIABETES” que se desarro-
llarán los días 8 y 9 de Noviembre de 2009, en la ciudad
de Puerto Madryn.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN N° 138/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
  PROVINCIA DEL CHUBUT

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Prorrógase en diez (10) días hábiles, a
partir del día de la fecha, el plazo para que el señor
Ministro de Coordinación de Gabinete dé respuesta a
los Pedidos de Informes dispuestos por las Resolucio-
nes Nros. 108, 110, 116 y 120 aprobadas el día 01 de
Septiembre de 2009.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT AL LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 139/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E L V E

Artículo 1°.- Dirigirse al señor Ministro Coordinador
de Gabinete, en los términos y alcances previstos en el
artículo 134 inciso 3) de la Constitución Provincial, para
que informe a esta Legislatura acerca de los siguientes
puntos, y presente la documentación que se detalla a
continuación:

1. Copia del Expediente Nº 2875/09-IPVyDU. y dic-
tamen legal.

2. Informe importes abonados en el marco de la
Resolución Nº 467/09-IPVyDU. desde el dictado de la
misma a la fecha.

3. Nómina de la mano de obra empleada y docu-
mentación respaldatoria.

4. Intervención de la Secretaría de Trabajo con res-
pecto a la mano de obra ocupada en el marco de la
Operatoria “Resolución 467/09-IPVyDU”.
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5. Copia de las erogaciones pendientes según los
Anexos que obran en el Expediente 2845/09-MCG..

6. Si hubo subsidios que no certificaron avance de
obra, informe cuántos de estos se transformaron en cré-
ditos (punto 10, inciso a).

7. Nómina de los adjudicatarios que han solicitado
el acotamiento del subsidio (punto 10, inciso b).

8. Indique qué promoción se le ha dado al Progra-
ma creado por Resolución 467/09-IPVyDU., a efectos
de que tomaran conocimiento los ciudadanos de todas
las localidades de la Provincia.

9. De acuerdo con lo informado en el Anexo I del
Expediente Nº 02845/09-MCG., señale los criterios apli-
cados en el otorgamiento de subsidios, dada la alta con-
centración de beneficiarios de las ciudades de Trelew y
Rawson.

10. Nómina de inspectores actuantes y formas de
control a partir del otorgamiento del beneficio.

11. Informe las modificaciones presupuestarias para
la implementación del Programa.

12. Si se han llevado adelante acciones por viola-
ción a la Ley I Nº 231 (antes Ley Nº 4.816).

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE SE-
TIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 141/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E L V E :

Artículo 1º.- Dirigirse al Señor Ministro de Gobierno
y Justicia, Sr. Máximo PEREZ CATAN, conforme lo
establecido en el artículo 134 inciso 3) de la Constitu-
ción Provincial, a los efectos de que informe a esta Ho-
norable Legislatura, en el término de DIEZ (10) días
corridos, en relación al desalojo efectuado por personal
policial en el asentamiento ubicado en cercanías del
Barrio los Aromos, Trelew, el día 28 de agosto del co-
rriente año, sobre los siguientes puntos:

1. En caso de haber existido, de qué autoridad ju-
dicial emanó la orden de desalojo.

2. Si hubiera existido tal orden de desalojo, espe-
cifique las razones por las cuales el oficial encargado

del operativo se negó a exhibirla pese al requerimiento
que le formularan al respecto, con insistencia, un dipu-
tado provincial, dos funcionarios judiciales y un aboga-
do, allí presentes.

3. Razones por las cuales el Ministerio de Gobier-
no y Justicia de la Provincia dispuso un despliegue in-
usitado de las fuerzas policiales que se encuentran bajo
su competencia.

4. Nombre/s del o los responsable/s encargado/s
de la planificación del operativo de desalojo.

5. Razones por las cuales se comenzó el operati-
vo entre las 05:00 y 05:30 horas.

6. Nombre del oficial asignado para llevar adelan-
te el operativo.

7. Cantidad de efectivos policiales afectados al
mismo.

8. Detalle de las unidades operativas policiales
intervinientes, discriminando en cada caso, número de
efectivos afectados.

9. Razones por las cuales no se previó la presen-
cia de personal de salud y ambulancias.

10. Si se ha dado inicio a la instrucción de sumario
administrativo a los efectos de deslindar responsabili-
dades, respecto del personal policial interviniente en la vio-
lenta represión que dan cuenta los hechos que son de públi-
co conocimiento. En caso afirmativo acompañar copia del/
los acto/s administrativo/s que lo/s dispone/n.

11. Si se ha individualizado al oficial de policía res-
ponsable de dar la orden de detención y agresión física,
al diputado Fernando Urbano, cuando se disponía a
asistir al Sr. SANDRO SEVERO, por encontrarse en
estado semi-inconsciente y con heridas sangrantes en
el rostro y cuerpo. En caso afirmativo consignar grado,
nombre y apellido del funcionario policial y si se ha ins-
truido el correspondiente sumario administrativo.

12. Si se han adoptado las medidas necesarias para
individualizar a los responsables del «maltrato» y «vili-
pendio» sufridos por los funcionarios judiciales presen-
tes en el momento del desalojo, tal cual lo denunciado
públicamente por la Asociación de Magistrados y Fun-
cionarios Judiciales de la Provincia. En caso positivo
informar si se ha dispuesto labrar el correspondiente
sumario administrativo.

13. Motivos por los cuales no se adoptaron las me-
didas mínimas de cuidado y, se puso en riesgo la vida
del Sr. SEVERO al trasladarlo al hospital, (en lugar de
hacerlo en una ambulancia) en el asiento de atrás de un
patrullero, cuando era evidente su grave estado de sa-
lud por las lesiones sangrantes en cara y cuerpo y en
estado semi-inconsciente.

14. Informe los motivos por los cuales no se hizo
presente el Sr. Subsecretario de Derechos Humanos de
la Provincia, D. Juan Arcuri, quien vive en Trelew, cuan-
do el procedimiento se estaba transmitiendo en directo
por distintos medios de comunicación radiales y se co-
nocía que los derechos humanos de innumerables per-
sonas se estaban viendo afectados.

15. Quien tomó la determinación de destruir la es-
tructuras de las viviendas y arrasar con las pertenen-
cias de los damnificados, a través de las
retroexcavadoras (topadoras) o directamente disponien-
do el incendio de las mismas.
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Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 142/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E L V E :

Artículo 1º.- Dirigirse a la Señora Secretaria de
Salud en los términos y alcances previstos en el
artículo 134 inciso 3) de la Constitución Provincial,
para que en el plazo de 10 (diez) días informe a
esta Legislatura:

a) Detalle sistema utilizado para la adquisición de
medicamentos para el sistema provincial de salud.

b) Informe si los hospitales de la provincia adquie-
ren medicamentos o le son proveídos por el sistema
central. En caso de compras por parte de los hospitales
detalle el sistema establecido de compras y a quienes
se les ha adquirido los mismos.

c) Informe sobre cuales han sido las droguerías y/
o laboratorios y/o farmacias que directamente o a tra-
vés de convenios, han proveído de medicamentos al
sistema de salud de la provincia.

d) Nómina de las personas encargadas y/o respon-
sables de la adquisición de los medicamentos, en el ni-
vel central y hospitales.

e) Detalle de las compras realizadas desde el año
2006, explicitando medicamentos, cantidad, costos y
nombre del proveedor y del funcionario y/o agente del
Estado que intervino en la gestión.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE
SETIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 143/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E L V E :

Artículo 1º.- Dirigirse al Ministro de Economía y Cré-
dito Público en su calidad de representante de los ac-
cionistas mayoritarios del Banco del Chubut S.A., en
los términos y alcances previstos en el artículo 134 inci-
so 3) de la Constitución Provincial, para que en el plazo
de 10 (diez) días remita a esta Legislatura:

1. Nómina de los profesionales del derecho con-
tratados por el Banco del Chubut S.A. desde el año 2003
a la fecha y motivos que llevaron a su contratación.

2. Acompañe copia de cada uno de los contratos
y/o convenios y/o acuerdos celebrados con cada uno
de los profesionales

3. Informe sobre los resultados obtenidos en cada
una de las tareas encomendadas, acompañando en cada
caso copia de la documentación respaldatoria.

4. Criterios utilizados por la Institución para la se-
lección de dichos profesionales, explicitando si los car-
gos fueron concursados, compulsados antecedentes u
otro modo de selección utilizado.

5. Cifras o sumas pagadas hasta la fecha a los
contratados por todo concepto, incluyendo no sólo su
retribución u honorarios sino además viáticos, pasajes,
estadías o cualquier otro gasto que hubiese afrontado
el Banco con motivo de su contratación. Asimismo acla-
re si a la fecha existen saldos impagos a favor de di-
chos profesionales y por que conceptos.

6. Especifique ante las contrataciones efectuadas,
que tareas quedaron reservadas para el Departamento
Legal de la institución.

7. Informe además cuales son las misiones y fun-
ciones que debe realizar por estatuto de la entidad el
cuerpo de asesores legales para la institución.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE
SETIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut
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RESOLUCIÓN N° 144/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Reemplazar al señor diputado Santia-
go CÁRDENAS por el señor diputado Ricardo Daniel
SASTRE en la Comisión Permanente de Turismo y De-
porte, al señor diputado Néstor Raúl GARCÍA por el se-
ñor diputado Ricardo Daniel SASTRE en la Comisión
Permanente de Asuntos Constitucionales y Justicia y a
la señora diputada Raquel Marisol CODINA por el dipu-
tado Ricardo Daniel SASTRE en la Comisión Perma-
nente de Presupuesto y Hacienda

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 145/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés legislativo el evento
denominado “Semana de la Alimentación” que se desa-
rrollará entre el 19 y 23 de Octubre de este año, en
instalaciones del Centro de Formación Profesional Nº
651 de la ciudad de Puerto Madryn.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHIVESE

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE
SETIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 146/09 – HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Solicitar a las Cámaras de Diputa-
dos y Senadores de la Nación, la revisión y modifi-
cación de la escala penal fijada para el delito de
trata de personas establecida por Ley Nacional Nº
26.364 y la inclusión de la tipificación de la acción
de los usuarios de la prost i tución en caso de
acreditarse el delito de trata.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN N° 147/09 - HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Convocar a sesiones ordinarias de esta
H. Legislatura, de acuerdo con lo dispuesto en la Reso-
lución Nº 004/09-HL., para los días: martes 20 de octu-
bre de 2009, a las 17 hs., y jueves 22 de octubre de
2.009, a las 10 hs..

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Res. Nº 721 02-09-09
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

ARIMEX IMPORTADORA S.A.,inscripto en el Convenio
Multilateral bajo el número 901-912239-3 C.U.I.T Nº
30-54039667-8, con domicilio en Avenida Andrés
Rolón Nº 1107 San Isidro, Buenos Aires, Argentina,
por el término de ciento ochenta (180) días corri-
dos contados a partir del 02 de Septiembre de 2009,
las constancias de NO PERCEPCIÓN y NO RETEN-
CIÓN del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para
la jurisdicción Chubut.-

I: 28-09-09 V: 02-10-09

Res. Nº 722 02-09-09
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente IN-

DUSTRIA METALURGICA SUDAMERICANA S.A..C.e I.
inscripto en el Convenio Multilateral bajo el número 902-
868248-3 C.U.I.T. Nº 30-50230491-3, con domicilio en
Avda. Rivadavia Nº 26.399 – Partido de Merlo Provincia
de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta  (180)
días corridos contados a partir del 09 de Septiembre de
2009, las constancias de NO PERCEPCION Y NO RE-
TENCIÓN  del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para
la jurisdicción Chubut.-

I: 28-09-09 V: 02-10-09

Res. Nº 723 02-09-09
Artículo 1º: DESIGNAR Agente de Percepción del

Impuesto sobre los Ingresos Brutos a la firma SCANIA
ARGENTINA S.A.  inscripto en el Impuesto Sobre los
Ingresos Brutos – Convenio Multilateral Nº 924-830034-
1 CUIT Nº 30-51742430-3 con domicilio en Avda. Islas
Malvinas s/n Colombres Tucumán, inscribiéndose en los
registros de esta Dirección General bajo el Nº 924-
830034-1, a partir del primer día hábil del mes de Octu-
bre de 2009.-

Artículo 2°.- NOTIFICAR a los responsables de la
reglamentación a la que deberán ajustarse.

I: 28-09-09 V: 02-10-09

Res. Nº 724 02-09-09
 Artículo 1º: DESIGNAR Agente de Percepción del

Impuesto Sobre los Ingresos Brutos a la firma ACEITE-
RA GRAL. DEHEZA S.A.  inscripto en el Impuesto So-
bre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral Nº 904-
2466451-3 CUIT Nº 30-50287435-3 con domicilio en
Moreno Nº 149 General Deheza Córdoba, inscribiéndo-
se en los registros de ésta Dirección General bajo el Nº
904-246645-3, a partir del primer día hábil del mes de
Octubre de 2009.

Artículo 2°.- NOTIFICAR a los responsables de la
reglamentación a la que deberán ajustarse.

I: 28-09-09 V: 02-10-09

Res. Nº 725 02-09-09
Artículo 1º: DESIGNAR Agente de Percepción del

Impuesto Sobre los Ingresos Brutos a la firma ACINDAR
IND. ARG. ACEROS S.A. Inscripto en el Impuesto So-
bre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral Nº 921-
750111-1 CUIT Nº 30-50119925-3  con domicilio en Ruta
21 km  247 CC 161 Villa Constitución, inscribiéndose en
los registros de ésta Dirección General bajo el Nº 921-
750111-1, a partir del primer día hábil del mes de Octu-
bre del 2009.

Artículo 2°.- NOTIFICAR a los responsables de la
reglamentación a la que deberán ajustarse.

I: 28-09-09 V: 02-10-09

Res. Nº 726 02-09-09
Artículo 1º: DESIGNAR Agente de Percepción del

Impuesto Sobre los Ingresos Brutos a la firma
CELUPAPER S.A. inscripto en el Impuesto Sobre los
Ingresos Brutos – Convenio Multilateral Nº 921-783582-
3 CUIT Nº 33-70712182-9 con domicilio en Av. Rolón Nº
2022 Beccar Buenos Aires, inscribiéndose en los regis-
tros de esta Dirección General bajo el Nº 921-783582-3,
a partir del primer día hábil del mes de Octubre del 2009.

Artículo 2°.- NOTIFICAR a los responsables de la
reglamentación a la que deberán ajustarse.

I: 29-09-09 V: 05-10-09

Res. Nº 727 03-09-09
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

FISCHER ARGENTINA S.A. .inscripto en el Convenio
Multilateral bajo el número 902-918275-1 C.U.I.T. Nº 30-
51634872-7, con domicilio en Armenia 3044 de la loca-
lidad de Munro Provincia de Buenos Aires, por el térmi-
no de ciento ochenta (180) días corridos a partir del 26
de Agosto de 2009, una constancia de NO PERCEP-
CION  del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para la
jurisdicción Chubut.-

I: 28-09-09 V: 02-10-09

Res. Nº 730 03-09-09
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

FAVICUR I.C.S.A., inscripto en el Convenio Multilateral
bajo el número 904-230407-6  CUIT Nº 30-51791487-4,
con domicilio en Av. Padre Claret Nº 5840 de los
Boulevares Provincia de Córdoba , por el término de
ciento ochenta  (180) días corridos a partir del 03 de
Septiembre de 2009, las constancias de NO PERCEP-
CIÓN del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para la
Jurisdicción Chubut.-

I: 28-09-09 V: 02-10-09
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Res. Nº 733 03-09-09
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente IN-

DUSTRIAS JQ de QUATTOPANI José, QUATTOPANI
María y QUATTOPANI Gerardo s.h.  inscripto en el Con-
venio Multilateral bajo el número 901-229711-1, CUIT
Nº 30-71014946-8, con domicilio en Vieytes Nº 1524 de
Capital Federal, por el término de ciento ochenta (180)
días corridos a partir del 03 de Septiembre de 2009,
una constancia de NO PERCEPCION del Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos, para la jurisdicción Chubut.-

I: 28-09-09 V: 02-10-09

Res. Nº 734 03-09-09
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

SINTEPLAST S.A.., inscripto en el Convenio Multilateral
bajo el número 902-867761-7, CUIT Nº 30-56406678-4,
con domicilio en Palmar Nº 666 – Lomas del Mirador
Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento
ochenta (180) días corridos contados a partir del 21 de
Agosto del 2009, las constancias de NO PERCEPCIÓN
Y NO RETENCIÓN del Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos, para la jurisdicción Chubut.-

I: 28-09-09 V: 02-10-09

Res. Nº 738 08-09-09
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

TELMEX ARGENTINA S.A.. inscripto en el Convenio
Multilateral bajo el número 901-032198-0, CUIT Nº 33-
69509841-9,con domicilio en Azopardo Nº 1388 , por el
término de ciento veinte  (120) días corridos contados a
partir del 07 de Septiembre de 2009, una constancia de
NO PERCEPCION y NO RETENCION del Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos, para la jurisdicción Chubut.-

I: 28-09-09 V: 02-10-09

Res. Nº 740 08-09-09
Artículo 1º: Extender a favor del Contribuyente

IGARRETA S.A.  inscripto en el Convenio Multilateral
bajo el número 901-913968-1 CUIT 33-53876676-9, con
domicilio en Amancio Alcorta 2200 Capital Federal, por
el término de ciento ochenta (180) días corridos a partir
del 07 de septiembre del 2009, una constancia de NO
PERCEPCIÓN del Impuesto sobre los Ingresos Brutos
para la Jurisdicción Chubut.-

I: 28-09-09 V: 02-10-09

Res. Nº 743 08-09-09
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

ROFINA SAICF, inscripto en el Convenio Multilateral bajo
el Nº 901-910321-6  CUIT Nº 30-53847485-8 con domi-
cilio en Bdo. De Irigoyen 308 P5 Of. A en Capital Fede-
ral;  por el término de sesenta (60) días corridos conta-
dos a partir del 11 de septiembre del 2009, las constan-

cias de NO RETENCIÓN del Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos, para la Jurisdicción Chubut .-

I: 28-09-09 V: 02-10-09

Res. Nº 744 08-09-09
Artículo 1º: Previa intervención de la Contaduría

General de la Provincia se procederá a la devolución de
la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 225,50) a la Sra. PEREIRA
Santa Emilia (DNI Nº 92.611.145) con domicilio en
Urquiza Nº 1133 de la ciudad de Trelew, Provincia del
Chubut, correspondiente al pago efectuado por error
depositado con fecha 1 de Julio de 2009, con Boleta de
Depósito Nº F-0013503 en la Cuenta Corriente Nº
0200612/1 en concepto de Tasas Retributivas de Servi-
cios y Otros, cuenta del Banco del Chubut S.A.-

I: 28-09-09 V: 02-10-09

Res. Nº 751 10-09-09
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

PFISTERER S.A., inscripto en el Convenio Multilateral
bajo el Nº 901-903234-1 –CUIT Nº 30-69331358-5, con
domicilio en Velez Sarsfield nº 464 de Capital Federal,
por el término de ciento ochenta (180) días corridos con-
tados a partir del 03 de septiembre de 2009, las cons-
tancias de NO PERCEPCION Y NO RETENCIÓN del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para la Jurisdic-
ción Chubut.-

I: 28-09-09 V: 02-10-09

Res. Nº 752 10-09-09
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente DOW

QUIMICA ARG. S.A. inscripto en el Convenio Multilateral
bajo el Nº 901-913430-7 CUIT Nº 30-51643733-9, con
domicilio en Avda. Eduardo Madero Nº 900 Piso 7 de
Capital Federal, por el término de ciento veinte (120)
días corridos a partir del 10 de Septiembre del 2009,
una constancia de NO RETENCION Y NO PERCEP-
CION del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la
jurisdicción Chubut.-

I: 28-09-09 V: 02-10-09

Res. Nº 761 17-09-09
Artículo 1º: Extender a favor de contribuyente

SIDERCA S.A. I. C.,  inscripto en el Convenio Multilateral
bajo el Nº 901-919291-2, CUIT Nº 30-55081599-7, con
domicilio en Av. Madero Nº 940 Piso 3 de Capital Fede-
ral, por el término de noventa (90) días corridos a partir
del 17 de septiembre del 2009, una constancia de NO
RETENCIÓN Y NO PERCEPCION del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos para la jurisdicción Chubut.-

I: 28-09-09 V: 02-10-09
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Res. Nº 762 17-09-09
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente H.B.

FULLER ARGENTINA S.A. inscripto en el Convenio
Multilateral bajo el número 901-919041-0, CUIT Nº
30-54024845-8, con domicilio en Tucumán Nº 1 Piso
4 de Capital Federal, por el término de ciento ochen-
ta (180) días corridos contados a partir del 16 de
Septiembre de 2009, la constancia de NO PERCEP-
CION del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para
la jurisdicción Chubut.-

I: 28-09-09 V: 02-10-09

Res. Nº 763 17-09-09
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente

BROCKEN S.A. inscripto en el Convenio Multilateral bajo
el número 901-207979-3, CUIT Nº 30-70908065-9, con
domicilio en Armenia Nº 2417 4º Piso Capital Federal
por el término de ciento veinte  (120) días corridos con-
tados a partir del 16 de Septiembre del 2009, la cons-
tancia de NO PERCEPCION del Impuesto sobre los In-
gresos Brutos, para la jurisdicción Chubut.-

I: 28-09-09 V: 02-10-09

Res. Nº 766 17-09-09
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente LA-

BORATORIO PABLO CASSARA S.R.L..,inscripto en el
Convenio Multilateral bajo el número 901-924750-5,
CUIT Nº 30-52585827-4, con domicilio en Carhue Nº
1096 de Capital Federal , por el término de ciento ochenta
(180) días corridos a partir del 17 de septiembre de 2009,
una constancia de NO PERCEPCIÓN del Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos, para la jurisdicción Chubut.-

I: 28-09-09 V: 02-10-09

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO
PÚBLICO

Res. Nº 155 22-09-09
Artículo 1º: APRUÉBANSE   los   documentos   del

llamado  a  Licitación Pública Nacional Nº 01/09 para la
“Adquisición de Equipamiento Informático”, para la
Implementación del Prototipo del Sistema de Adminis-
tración de Personal Provincial -SIAPP, en el marco del
Programa “ Modernización de la Gestión Provincial y
Municipal, Préstamo BIRF Nº 7352-AR”, obrante de fojas
03 a 108 del Expediente Nº 1944/09-EC.-

Artículo 2º:  FÍJASE  el  día  11  de  Noviembre  de
2009  a  las  11:00 hs,  como fecha para la la apertura de
ofertas de la Licitación Pública Nacional Nº 01/09 para
la  “Adquisición de Equipamiento Informático”, para la
Implementación del Prototipo del Sistema de Adminis-
tración de Personal Provincial -SIAPP, en el marco del
Programa “Modernización de la Gestión Provincial y
Municipal, Préstamo BIRF Nº 7352-AR”.-

Artículo 3º: IMPÚTASE   el   gasto  que  demande el
presente trámite, y cuyo monto estimativo asciende a la
suma de Pesos Un Millón Ciento Setenta y Cinco Mil ($
1.175.000), de la siguiente manera:  Jurisdicción 30, SAF
33, Programa 46: Modernización de la Gestión Provin-
cial y Municipal, Actividad 03, Fuente de Financiamiento
111 – I.P.P 436, la suma de Pesos Doscientos Ochenta
y Ocho Mil  Setecientos Cincuenta ($ 288.750) – Fuente
de Financiamiento  805  –  IPP  436, la suma de Pesos
Ochocientos Sesenta y Seis Mil Doscientos Cincuenta
($ 866.250) – Ejercicio 2009.-

MINISTERIO DE COORDINACIÓN
DE GABINETE

Res. Nº 84 14-09-09
Artículo 1º.- DESIGNASE al señor Javier Rodrigo

RAMIREZ (MI Nº 23.834.252), y a la señora Valeria
HURTADO (MI Nº 28.054.683) en su carácter de Chofer
y Secretaria Privada del señor Ministro Coordinador de
gabinete respectivamente, integrantes de la comisión
de servicios que se realizará a la ciudad de San Carlos
de Bariloche, Provincia de Río Negro durante el período
comprendido desde el 16 de septiembre y hasta el 18
de septiembre de 2009 con el objeto de acompañar y
asistir al señor Ministro en cumplimiento de misión ofi-
cial.

Artículo 2°.- AUTORIZASE la comisión de servicios
a realizar por el señor Javier Rodrigo RAMIREZ (MI Nº
23.834.252), y a la señora Valeria HURTADO (MI Nº
28.054.683), designados mediante el artículo 1º de la
presente Resolución.

Artículo 3°.- AUTORIZASE el traslado del vehículo
oficial marca “Chevrolet Vectra CD 2.4” Número de Do-
minio FXM 756 a la Provincia de Río Negro, el que será
utilizado para el transporte de los integrantes de la co-
misión de servicios autorizada mediante el artículo 1º
de la presente Resolución.

Artículo 4°.- AUTORIZASE a la Dirección General
de Administración del Ministerio de Coordinación de
Gabinete a anticipar fondos en concepto de gastos de
combustible al señor Javier Rodrigo RAMIREZ (MI Nº
23.834.252) la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000) con
el objeto de solventar las necesidades que por ese con-
cepto exija la comisión de servicios autorizada median-
te el artículo 1º de la presente Resolución.

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 10 – SAF 10 - Ministerio de Coordinación de Gabi-
nete – Programa 1 – Actividad 1 – Inciso 2 – Principal 5
– Parcial 6 e Inciso 3 – Principal 7 – Parcial 2 – UG
11999 – Ejercicio 2009 – Fuente de Financiamiento 111.

Res. Nº 85 22-09-09
Artículo 1º.- APRUEBASE la contratación directa

realizada por la Dirección General de Ceremonial, Sub-
secretaría Unidad Gobernador dependiente del Ministe-
rio de Coordinación de Gabinete con la firma “ESTU-
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DIO DE GRABACION LA ASTILLA” domiciliado en Hon-
duras 116 de la ciudad de Trelew por la provisión del
servicio de sonido e iluminación exterior e interior del
establecimiento efectuada con motivo de la inaugura-
ción de la Escuela Agro Industrial Nº 781 de la ciudad
de Dolavon y el acto de Promesa a la Bandera simultá-
neamente llevado a cabo el día 20 de junio de 2009 en
el mismo instituto contando con la presencia de alum-
nos pertenecientes a escuelas instaladas en el Valle
Inferior del Río Chubut.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS SIETE MIL SETECIENTOS ($ 7.700,00)
se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF 10 - Ministerio
de Coordinación de Gabinete – Programa 1 – Actividad
3 – Inciso 3 – Principal 5 – Parcial 6 – Finalidad 1 –
Función 120 - UG 11999 – Ejercicio 2009 – Fuente de
Financiamiento 111.

Res. Nº 86 22-09-09
Artículo 1º.- APRUEBASE la contratación directa

realizada con la firma “GDS – Gráfica del Sur” de Luciano
Cavallaro domiciliada en Moreno 1141 de la ciudad de
Trelew por la provisión del servicio de impresión de
folletería, carpetas y material ilustrativo destinado a la
puesta en marcha del nuevo programa de instrucción
vial denominado “Nuevo Mapa Vial y Corredores con
Integración Territorial”.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL ($ 84.000,00)
se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF 10 - Ministerio
de Coordinación de Gabinete – Programa 1 – Actividad
1 – Inciso 3 – Principal 5 – Parcial 3 – Finalidad 1 –
Función 120 - UG 11999 – Ejercicio 2009 – Fuente de
Financiamiento 111.

Res. Nº 87 22-09-09
Artículo 1°.- OTORGASE un subsidio por la suma

de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) a favor de la Asocia-
ción Civil denominada “AEROCLUB TRELEW” con do-
micilio en dicha ciudad, en la persona de su Presidente
el señor Antonio CABRERA (DNI Nº 13.160.264) y del
señor Juan Carlos ORELLANA (DNI Nº 8.165.367), te-
sorero de dicha institución, el cual será destinado a sol-
ventar las erogaciones previstas para efectuar tareas
de reparación y mantenimiento de sus instalaciones.

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inverti-
do dentro de los TREINTA (30) días de recibido y rendi-
do por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del
Chubut dentro de los SESENTA (60) días subsiguien-
tes, remitiendo copia de la Rendición de Cuentas a la
Dirección General de Administración del Ministerio de
Coordinación de Gabinete.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 10 – SAF 10 – Programa 5 – Actividad 1 – Inciso 5
– Principal 1 – Parcial 7 – Ejercicio 2009 – Fuente de
Financiamiento 111.

Res. Nº 88 22-09-09
Artículo 1°.- OTORGASE un subsidio por la suma

de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) a la Asociación Ci-
vil denominada “FUNDACION COMPROMETER” con
domicilio en Cecilio Di Clemente 1154 de la ciudad de
Puerto Madryn en la persona de su Presidenta la seño-
ra Alejandra Gabriela ARDETI (DNI Nº 28.277.792 y de
la señora Luciana Guillermina PETERSEN (DNI Nº
26.976.682), Vicepresidenta de esta institución, el cual
será destinado a adquirir equipamiento informático,
mobiliario y enseres domésticos que serán aplicados a
optimizar las prestaciones benéficas que la misma brin-
da a la comunidad de la citada ciudad.

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inverti-
do dentro de los TREINTA (30) días de recibido y rendi-
do por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del
Chubut dentro de los SESENTA (60) días subsiguien-
tes, remitiendo copia de la Rendición de Cuentas a la
Dirección General de Administración del Ministerio de
Coordinación de Gabinete.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 10 – SAF 10 – Programa 5 – Actividad 1 – Inciso 5
– Principal 1 – Parcial 7 – Ejercicio 2009 – Fuente de
Financiamiento 111.

Res. Nº 89 22-09-09
Artículo 1°.- OTORGASE un subsidio por la suma

de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($ 4.800,00)
a la “ASOCIACION CULTURAL SANMARTINIANA” con
domicilio en Domecq García y Roberto Gómez de la ciu-
dad de Puerto Madryn, en la persona de su Presidente
el señor Facundo Mario MOREYRA (DNI Nº 28.390.046)
y de la señora Pamela Ayelén IDIARTE (DNI Nº
33.165.367), Tesorero de la misma institución, que será
destinado al pago del personal de biblioteca que cola-
bora con esta entidad bajo la modalidad de prestación
de servicios.

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inverti-
do dentro de los TREINTA (30) días de recibido y rendi-
do por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del
Chubut dentro de los SESENTA (60) días subsiguien-
tes, remitiendo copia de la Rendición de Cuentas a la
Dirección General de Administración del Ministerio de
Coordinación de Gabinete.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 10 – SAF 10 – Programa 5 – Actividad 1 – Inciso 5
– Principal 1 – Parcial 7 – Ejercicio 2009 – Fuente de
Financiamiento 111.

Res. Nº 90 24-09-09
Artículo 1º.- APRUEBASE la contratación directa

realizada por la Subsecretaría de Relaciones
Institucionales dependiente del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete con la empresa “GALETTO PRODUC-
CIONES” de Oscar Daniel Galetto, domiciliada en Perlotti
10, Depto. 9 de la ciudad de Puerto Madryn, por la rea-
lización de un video promocional sobre la Provincia del
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Chubut , el cual ha sido difundido en eventos
institucionales y que revistieron además carácter de
actos oficiales y que contaron principalmente con la pre-
sencia del Señor Gobernador en distintos foros de di-
vulgación.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO ($ 27.684,00) será imputado en
la Jurisdicción 10 – SAF 10 – Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete -  Programa 1 – Actividad 1 – Inciso 3
– Principal 5 – Parcial 9 – Finalidad 1 – Función 120 -
UG 11999 – Ejercicio 2009 – Fuente de Financiamiento
111.

Res. Nº 91 24-09-09
Artículo 1º.- AUTORIZASE la contratación directa a

realizar por la Dirección General de Coordinación y Ges-
tión de la Subsecretaría Unidad Gobernador dependiente
del Ministerio de Coordinación de Gabinete con la em-
presa “CAPSA S.A.” domiciliada en Hipólito Yrigoyen
1368 de la ciudad de Trelew originada por la reparación
del vehículo oficial marca “CHEVROLET” - Modelo Blazer
DLX Intercooler 2.8 TDI 4x4, Dominio GDT 294, el cual
se halla afectado a la coordinación y soporte de las ac-
tividades oficiales del Señor Gobernador de la Provin-
cia del Chubut.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS CINCUEN-
TA Y SEIS CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($
15.556,24) será imputado en la Jurisdicción 10 – SAF
10 – Ministerio de Coordinación de Gabinete – Progra-
ma 1 – Actividad 1 – Inciso 3 – Parcial 3 – Finalidad 2 –
Finalidad 1 - Función 120 – UG 11.999 – Ejercicio 2009
– Fuente de Financiamiento 111.

Res. Nº 92 24-09-09
Artículo 1°.- OTORGASE un subsidio por la suma

de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) a favor de la Aso-
ciación Civil denominada “BALLET PROYECCION SUR”
perteneciente al “Grupo de la Tercera Edad Renacer”
de la ciudad de Comodoro Rivadavia en la persona de
su Presidente, el señor Hugo Osvaldo ALARCON (DNI
Nº 07.331.826) y la señora María Udelia VIDAL (DNI Nº
18.689.161), Tesorera de la misma entidad, el cual será
destinado a solventar los gastos originados por la orga-
nización de un festival folklórico realizado por esta Aso-
ciación en dependencias del Club Huergo de la misma
ciudad los días 21 y 22 de agosto de 2009 en conme-
moración del “Día Mundial del Folklore”.

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inverti-
do dentro de los TREINTA (30) días de recibido y rendi-
do por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del
Chubut dentro de los SESENTA (60) días subsiguien-
tes, remitiendo copia de la Rendición de Cuentas a la
Dirección General de Administración del Ministerio de
Coordinación de Gabinete.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-

ción 10 – SAF 10 – Programa 5 – Actividad 1 – Inciso 5
– Principal 1 – Parcial 7 – Ejercicio 2009 – Fuente de
Financiamiento 111.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

Res. Nº XII-105 24-09-09
Artículo 1º.- ACEPTASE a partir del día 1º de agos-

to de 2009, la renuncia al cargo: Oficial de Oficios de
Primera - Categoría 8 del Convenio Colectivo de Traba-
jo Nº 001/06, interpuesta por la agente dependiente de
la Dirección General de Servicios Públicos de la Subse-
cretaría de Servicios Públicos - Secretaría de Infraes-
tructura, Planeamiento y Servicios Públicos, señor
Américo SAEZ (MI Nº 7.322.637 – clase 1935), para
acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria Ley
Provincial XVIII Nº 32 (antes Ley Nº 3923).

Artículo 2°.- Por el Departamento Administración y
Finanzas de la Dirección General de Servicios Públi-
cos, abónese al agente mencionado en el Artículo 1º,
treinta (30) días hábiles de Licencia Anual año 2009 no
usufructuada, como asimismo la Bonificación prevista
en el Artículo 68º Inciso A) del Convenio Colectivo de
Trabajo Nº 001/06.

Artículo 3°.- El gasto de la presente será imputado
en: Jurisdicción 8 Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos – SAF 31 Servicios
Públicos – Programa 16 Conducción, Ejecución y Eva-
luación de la Política Energética – Actividad 1 Conduc-
ción y Ejecución de la Política de Energía Eléctrica –
Inciso 1 – Partida Principal 5 – Parcial 1 – Sub-Parcial
01 – Fuente de Financiamiento 111 – Ejercicio 2009.

DISPOSICIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS
Y GEOLOGÍA

Disposición Nº 120/09.
Rawson (Ch.), 14 de Julio de 2009

VISTO:
El Expediente Nro 13917/02 de Manifestación de

Descubrimiento de un Yacimiento de Oro y Plata dise-
minado, y;

CONSIDERANDO:
Que a fs 39 se ordenó mediante Disposición Nro

188/05.- DGMyG el registro de la Mina de Oro y Plata
diseminado, denominada “TACUMAN” ubicada en el
Departamento de LANGUIÑEO, Provincia de Chubut, a
nombre de la firma  Desarrollo de Prospectos Mineros
S.A.;
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Que a fs 40 obra el Protocolo de Descubrimiento de
Minas Nro 16 Fº 17 de fecha 23 de Mayo de 2005;

Que a fs 56 la solicitante presenta la denuncia de
Labor Legal y Solicitud de Mensura y demarcación de
Pertenencias;

Que a fs 60/70 la firma Desarrollo de Prospectos
Mineros S.A. formula desistimiento respecto de la mina
denominada “TACUMAN” que tramita bajo Expediente
Nro 13917/02, argumentando que los resultados no fue-
ron positivos;

Que habiendo observado las formalidades de Ley,
corresponde dictar disposición haciendo lugar al Desis-
timiento expreso realizado por la empresa Desarrollo de
Prospectos Mineros S.A.;

 Que esta Dirección General de Minas se encuentra
facultada para dictar la presente Disposición;

POR ELLO:
La Directora General de Minas y Geología

DISPONE:

Artículo 1º.-  TENGASE por Desistido  a la firma
Desarrollo de   Prospectos Mineros S.A. de la Manifes-
tación  de Descubrimiento de la Mina de Oro y Plata
diseminado, denominada “TACUMAN” ubicada en el
Departamento de LANGUIÑEO, Provincia de Chubut,
que tramita por Expediente Nro 13917/2002.-

Articulo 2º.- REGISTRESE la Mina de Oro  y  Plata
diseminado, denominada “TACUMAN” ubicada en el
Departamento de LANGUIÑEO, Provincia de Chubut,
en calidad de VACANTE, a cuyo efecto tómese razón
en los registros de Catastro Minero y de Escribanía de
Minas, y anótese en la base de datos correspondien-
tes.-

Artículo 3º.- La    Baja   establecida en el Artículo
anterior no deslinda responsabilidades ante el incumpli-
miento de las Disposiciones establecidas en la Legisla-
ción Minera y Ambiental vigente.-

Articulo 4º.- REGISTRESE,  TOMESE  nota   en
los   registros  de   Catastro  Minero y de Escribanía de
Minas, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE en el Boletín Ofi-
cial y cumplido ARCHIVESE.-

MARISA V. MAMET

I: 02-10-09 V: 06-10-09

SUBSECRETARIA DE TURISMO Y AREAS
PROTEGIDAS

Disposición Nº 20/09.
Rawson, 21 de Agosto de 2009 .

VISTO:
El Expediente N° 2729/09-MCETeI; y

CONSIDERANDO:
Que la ley XI N° 18 (antes Ley N° 4617) crea el

ámbito continental, marítimo y aéreo de la Provincia del
Chubut, el Sistema Provincial de Areas Naturales Pro-
tegidas y establece las normas que regirán su manejo;

Que el Artículo 43° de la Ley citada en el conside-
rando precedente, establece que aquellas Areas Natu-
rales Protegidas Provinciales cuya categoría de manejo
permita un aprovechamiento sustentable podrán ser
administradas por entes públicos no estatales, que se
denominarán Administración del Area Natural Protegida
que corresponda;

Que en ese orden, el Artículo 39° de la norma en
cuestión, determina los deberes y atribuciones de la
Autoridad de Aplicación, estableciendo en su inciso k)
la facultad de intervenir las Administraciones de Areas
Protegidas cuando se registren incumplimientos lega-
les, contables o reglamentarios, por un plazo máximo
de TRES (3) meses no renovables ni ampliables;

Que la Ley XI N° 20 (antes Ley N° 4722) crea el
Area Natural Protegida Península Valdés, establecién-
dose que compete al Poder Ejecutivo Provincial la crea-
ción del ente público no estatal, lo cual fue instrumentado
mediante Decreto N° 1328/01 modificado por el Decre-
to N° 943/03 que aprueba el estatuto de la Administra-
ción del Area Natural Protegida Península Valdés;

Que la Subsecretaría de Turismo y Areas Protegi-
das dependiente del Ministerio de Comercio Exterior,
Turismo e Inversiones, es Autoridad de Aplicación de la
Que la Ley XI N° 18 (antes Ley N° 4617);

Que según surge del Expediente señalado en el Vis-
to, se han constatado una serie de incumplimientos a
las previsiones de la Ley XI N° 18 (antes Ley N° 4617) y
del Estatuto de la Administración del Area Natural Pro-
tegida Península Valdés por parte del Ente;

Que no se ha dado cumplimiento a la establecido
en el Inciso i) del Artículo 45° de la Ley citada en el
considerando procedente, que determina que las Admi-
nistraciones de Areas Naturales Protegidas deben con-
feccionar anualmente los estados contables y la memo-
ria del ejercicio que finalizará los días 31 de diciembre
de cada año, lo cual debe ser elevado para la aproba-
ción por parte de la Autoridad de Aplicación, lo cual asi-
mismo es determinado por el Artículo 23° del Estatuto;

Que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 37°
del Estatuto señalado, la Administración debe rendir y
liquidar en forma MENSUAL los montos que ingresan al
Fondo de Desarrollo de las Areas Naturales Protegidas
Provinciales, habiéndose constatado su incumplimien-
to mediante informe emitido por la Tesorería del Minis-
terio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones, que
da cuenta de que la última rendición obrante correspon-
de al mes de septiembre de 2008;
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Que el Artículo 38° del citado Estatuto, determina
que la “Administración” preparará un programa de in-
versiones y presupuesto estimativo de cada ejercicio
antes del 31 de octubre del ejercicio inmediato anterior,
el que deberá ser homologado por el Organismo de Tu-
rismo, que constatada la documentación ingresada a
esta Subsecretaría, no se registra constancia de la pre-
sentación del programa de inversiones señalado, ni de
su homologación, lo cual implica una falta grave, tenien-
do en cuenta que el mismo debería prever las obras a
ser ejecutadas, las previsiones de compras, venta y
permuta de bienes y la prestación, contratación y per-
muta de servicios;

Que los mencionados incumplimientos hacen pro-
cedente la adopción de medidas extraordinarias que
permitan readecuar su funcionamiento a la normativa
vigente, por lo que corresponde emitir el acto adminis-
trativo correspondiente a fin de intervenir la Administra-
ción del Area Natural Protegida Península Valdés por el
término de TRES (3) meses.

Que propone designar al Licenciado Luis Federico
BOVIER (D.N.I. N° 26.682.550) como interventor de la
Administración del Area Natural Protegida Península
Valdés;

POR ELLO
La Subsecretaria de Turismo y Areas Pretegidas

DISPONE

Artículo 1°.- Intervéngase la Administración del Area
Natural Protegida Península Valdés por el término de
TRES (3) meses contados a partir de la fecha de la pre-
sente Disposición.

Artículo 2°.- Desígnase interventor de la Adminis-
tración del Area Natural Protegida Península Valdés al
Licenciado Luis Federico BOVIER (D.N.I. N°
26.682.550).

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido Archívese.

Lic. FLORENCIA PAPAIANI
Subsecretaria
Turismo y Areas Protegidas
Ministerio de Comercio Exterior,
Turismo e Inversiones

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARIA DE GESTION
PRESUPUESTARIA

Disp. Nº 50 22-09-09
Artículo 1º.- Apruébanse las modificaciones presu-

puestarias  Nros. 3034 y 3071.-

SUBSECRETARIA DE REGULACION
Y CONTROL AMBIENTAL

Disp. Nº 176 24-09-09
Artículo 1º.- Instrúyase sumario administrativo a la

ASOCIACION OBRERA TEXTIL con domicilio en la
calle Marconi y 28 de Julio de la ciudad de Trelew,
por la  presunta  infracción  al artículo 39º de la Ley
XI - Nº 35 “Código Ambiental de la Provincia del
Chubut”, por la quema de neumáticos en el acceso
a la empresa COSU-LAN S.A., los días 22 y 23 de
septiembre de 2009.-

Artículo 2º.- A los efectos de lo dispuesto en el
Artículo  anterior, fíjase el  perentorio  plazo  de
CINCO (5) días hábiles de notificada la presente,
para que la ASOCIACION OBRERA TEXTIL presente
descargo, ofrezca y acompañe la prueba que haga
a su derecho, y constituya domicilio en la ciudad de
Rawson, bajo apercibimiento de tener por presunta
la veracidad de los hechos descriptos (artículo 11
del Decreto Nº 1282/08.-

Artículo 3º.- Desígnase instructor sumariante al Dr.
José Manuel PENDON, Documento Nacional de Identi-
dad Nº 25.887.636.-

DECLARACIONES

HONORABLE LEGISLATURA DE
LA PROVINCIA DEL CHUBUT

DECLARACIÓN Nº 038/09 – HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
D E C L A R A :

Artículo 1º.- Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo declare de Interés Provincial el “II ENCUENTRO
PROVINCIAL PARA ADULTOS MAYORES” a realizarse
el la ciudad Puerto Madryn los días 27 y 28 de noviem-
bre del presente año.

Artículo 2º.- Solicítese al Poder Ejecutivo Provincial
que, a través del Ministerio que corresponde, se invite a
la participación de profesionales, técnicos y público en
general difundiéndose los considerandos de la presen-
te Declaración.

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut
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Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DECLARACIÓN Nº 038/09 - HL.

VISTO:
El “II ENCUENTRO PROVINCIAL PARA ADULTOS

MAYORES” a realizarse en la ciudad de Puerto Madryn
los días 27 y 28 del mes de Noviembre, y

CONSIDERANDO:
Que en América Latina el aumento demográfico es

un fenómeno especial sin precedentes históricos, mar-
cado principalmente por la velocidad en que ocurre;

Que los países desarrollados han alcanzado un alto
nivel en los padrones del desarrollo humano;

Que en los países latinoamericanos el envejecimien-
to poblacional ocurre en un gran número de casos con
profundas divergencias sociales, políticas, económicas
y con la pobreza y las carencias asistenciales como
denominador común;

Que en nuestro país quien hoy pasó de los 60 años
empezó a envejecer sufriendo y donde para muchos las
esperanzas fueron confiscadas y los sueños robados,
todavía tiene que tener proyectos para 20 o 30 años
más.

Que la expectativa de llegar a los 90 años o más,
con calidad de vida, salud funcional y placer, es cada
vez mayor;

Que la posibilidad de vida al nacer ha aumentado
considerablemente y los niños que hoy nacen deben
organizar sus vidas para superar lo que sus padres y
abuelos han vivido;

Que la vida larga y saludable no siempre garantiza
el bienestar necesario para que valga la pena y a pesar
de muchos hombres y mujeres vivir muy bien hasta eda-
des muy avanzadas, cada vez es más frecuente que
aparezcan situaciones de fragilidad física y vulnerabili-
dad social;

Que el hoy enfrenta un desafío muy difícil de solu-
cionar ya que deberá ofrecer servicios cada vez más
inclusivos, promotores de ciudadanía y calidad de vida;

Que el envejecimiento dejó de ser un problema ex-
clusivamente individual y familiar para ser un asunto
fundamental de políticas públicas;

Que la gran cantidad de adultos mayores que de-
mandaran servicios socio-asistenciales de calidad nos
obliga a pensar en nuevas formas de atención y nuevos
conceptos que respondan a la altura del grado de orga-
nización, necesidades, deseos y derechos de estos nue-
vos “mayores” que quieren un envejecimiento activo y
que los enrole en la participación social.

Que el cambio constante de valores, la caída de
antiguos paradigmas y el surgimiento de nuevos mar-
cos de análisis producen nuevos modos de subjetivación,
otras maneras de “ser en este mundo” tan dinámico y
contradictorio.

Que junto a este fenómeno se produce también el
advenimiento de nuevas demandas de servicios y
formas de atención para necesidades que hasta
hace poco tiempo no se percibían pero, fundamen-
talmente nos obliga a una nueva escucha y aten-
ción de ese Adulto Mayor que no quiere ni debe
perder su lugar de sujeto pleno, y su derecho a la
palabra y al placer.

Que en esta ocasión se contará con la participación
de reconocidos profesionales como el Dr. Hugo Shifis,
Presidente de la Sociedad Argentina de Geriatría y Ge-
rontología; la Dra. Haydeé Andrés, Vicepresidente de la
mencionada institución; la Dra. Margarita Murgieri,
Medica Geriatra, Directora de la Diplomatura Bienal de
Gerontología; la Lic. Liliana Gastrón, Licenciada en So-
ciología por la Universidad de París y por la Universidad
de Buenos Aires;

Que este “II ENCUENTRO PROVINCIAL PARA
ADULTOS MAYORES” en su propuesta, abarcará te-
mas relacionados a esta temática con una mirada des-
de la asistencia médica y social;

Que además el encuentro está direccionado no sólo
a profesionales de la salud sino también a la comuni-
dad en general interesada en el tratamiento de temas
que involucran a la tercera edad;

Que desde el ejecutivo provincial se ha buscado
permanentemente ampliar la red de significaciones ca-
paz de producir un campo con interacciones concretas
en un trabajo interdisciplinario que permita mejorar el
ejercicio de los derechos humanos, la calidad de vida y
la esperanza de bienestar de los hombres y mujeres en
proceso de envejecimiento.

Que como proceso pretende rescatar la capaci-
dad de participación de los adultos mayores, y la
posibilidad de generar procesos participativos des-
de lo local y fortalecer las relaciones entre las insti-
tuciones.

Que la participación de este momento tan especial
que busca enriquecer el diálogo entre pares y diferen-
tes sabiendo que es una invitación a la osadía, a la crea-
tividad, a lo nuevo es porque tal vez no exista nada más
nuevo e innovador que la vejez.

DECLARACIÓN Nº 039/09 – HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
D E C L A R A :

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial
que gestione ante las autoridades de Vialidad Nacional
la autorización para la localización y posterior construc-
ción de un Módulo de Seguridad de ingreso a la ciudad
de Comodoro Rivadavia, donde puedan interactuar las
distintas Fuerzas de Seguridad.

La ubicación sería en el cruce de las Rutas Nacio-
nales Nros. 3 y 37, sitio éste que sería estratégico.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE
SETIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DECLARACIÓN Nº 040/09 – HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
D E C L A R A :

Artículo 1°.- Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo Provincial instrumentase las medidas pertinen-
tes para la reparación de la Ruta Provincial Nº 26, tramo
Facundo – Tamariscos – Gobernador Costa.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE
SETIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DECLARACIÓN Nº 041/09 – HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
D E C L A R A :

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial
que proceda a la ampliación de la Escuela Nº 115 “13
de Diciembre”, de Diadema Argentina.

Artículo 2°.- Que la ampliación a la que se refiere el
artículo 1º contemple la construcción de aulas, sala de
reuniones y baño.

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE
SETIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DECLARACIÓN Nº 042/09 – HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
D E C L A R A :

Artículo 1°.- Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo Provincial disponga las acciones necesarias a
efectos de convenir planes de forestación con los muni-
cipios costeros proveyendo a los mismos de los plantines
y estacas que consideren necesarias de acuerdo a la
realidad de cada uno.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE
SETIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DECLARACIÓN Nº 043/09 – HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
D E C L A R A :

Artículo 1°.- Que vería con agrado que los Legisla-
dores Nacionales impulsen el pronto tratamiento de las
iniciativas vinculadas al Ingreso Universal a la Niñez.

Artículo 2°.- Comuníquese al Presidente de la Ho-
norable Cámara de Senadores de la Nación y al Presi-
dente de la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción



Viernes 2 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 54

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE
SETIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DECLARACIÓN Nº 044/09 – HL.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT
D E C L A R A :

Artículo 1°.- Que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo Provincial disponga las gestiones necesarias a
efectos de realizar los estudios de factibilidad y proyec-
to de obra, destinados a la captación de agua del Río
Motoco con destino al abastecimiento de agua potable
en Lago Puelo.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE
SETIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.

Ing. MARIO VARGAS
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

REGISTRO DE PUBLICIDAD
OFICIAL

SUBSECRETARIA DE INFORMACION PUBLICA

REGISTRO N° 33500
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-

DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LU 4 RADIO
PATAGONIA ARGENTINA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0196 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8829
24 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($  2.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 33501
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LU 4 RADIO
PATAGONIA ARGENTINA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0192 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8830
Auspicio transmisión del programa televisivo del
Telebingo Chubutense en su edición del sorteo ex-
traordinario de Enero.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL ($
1.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 33502
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LU 4 RADIO
PATAGONIA ARGENTINA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0193 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8831
15 salidas Auspicio transmisión liga Nacional de
Básquet
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($  1.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 33503
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM RECORDS
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CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0190 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8832
26 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo.-
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL
($  3.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 33504
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM LIDER 98.5
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0191 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8833
16 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($  1.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 33505
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: 2 MIL FM 92.3
S.R.L. LRF 411
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0187 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8834
15 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($  1.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 33506
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM PUNTA BORJA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0188 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8836
10 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009

IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL
($  1.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 33507
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM CAROLINA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0189 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8837
22 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL
($  2.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 33508
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM RAICES 105.7
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0185 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8838
10 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL ($
1.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 33509
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM del Lago
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0186 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8839
10 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL ($
1.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 33510
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
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DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LRA9 RADIO NA-
CIONAL ESQUEL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0183 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8840
10 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL ($
1.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios correspondiente.-

REGISTRO N° 33511
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM ALPINA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0184 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8841
5 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRESCIEN-
TOS ($  300)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 33512
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL BOSQUE
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0181 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8842
16 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL ($
2.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 33513
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM ESQUEL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0182 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8843

3 Salidas diarias “Día Uno” dias domingos de 11 a
13 hs.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL
TRESCIENTOS ($  2.300)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 33514
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM ESQUEL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0178 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8858
13 Salidas diarias en horarios rotativos de lunes a
domingo.-
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($  1.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 33515
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM SOL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0179 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8844
17 salidas en horario rotativo de lunes a domingo.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL
($  2.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-

REGISTRO N° 33516
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD RADIAL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM TOTAL DE
ESQUEL
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0180 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8845
17 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo.-
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL
($  2.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios.-
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REGISTRO N° 33517
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO:
PROTEL PATAGONICA SRL Canal 9 de Comodoro
Rivadavia
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0176 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8846
18 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo. Emisión placa del extracto de la Quiniela del
Chubut.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CATORCE MIL
($  14.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios correspondiente.-

REGISTRO N° 33518
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A.
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0177 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8847
45 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo en grilla de canales CATV de Supercanal,
sintonía de canales 3 CATV local,11 (Telefe), 13 y
América 2.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009.
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS VEINTE MIL
($  20.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios correspondiente.-

REGISTRO N° 33519
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: BUENA
ONDA TELEVISORA COLOR S.R.L.
MADRYN TV
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0175 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8859
6 Salidas en noticiero local de lunes a viernes de 13
a 14 hs. y repetición de 21 a 22 hs.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS OCHO MIL ($
8.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios correspondiente.-

REGISTRO N° 33520
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO:
BUENA ONDA TELEVISORA COLOR S.R.L.
MADRYN TV
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0174 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8849
22 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a
Domingo en grilla de canales.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS OCHO MIL ($
8.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios correspondiente.-

REGISTRO N° 33521
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO:
BUENA ONDA TELEVISORA COLOR S.R.L.
MADRYN TV
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0172 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8850
3 Salidas en auspicio del programa “Ámbito portua-
rio” los días viernes de 22 a 23 hs y repetición los
días sábados de 20 a 21hs y los domingo de 19 a
20hs.-
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATRO MIL
($  4.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios correspondiente.-

REGISTRO N° 33522
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ESQUEL TV CO-
LOR SRL CANAL 4
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0173 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8851
18 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a do-
mingo en grilla de canales CATV.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DIEZ MIL ($
10.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios correspondiente.-



Viernes 2 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 58

REGISTRO N° 33523
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ESQUEL TV CO-
LOR SRL CANAL 4
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0170 IAS/09.
Orden de Publicidad Nº 8852
6 Salidas diarias en auspicio del programa “Panora-
ma 4” de lunes a viernes de 20 a 21 hs y repetición
de 23 a 24 hs.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL
($  5.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y certificación de horarios correspondiente.-

REGISTRO N° 33524
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: CABLE HOGAR
DEL VALLE
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0171 IAS/09.
Orden de Publicidad Nº 8854
15 Salidas diarias en horario rotativo de lunes a vier-
nes.-
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DOS MIL ($
2.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación
de factura y certificación de horarios correspondien-
te.-

REGISTRO N° 33525
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009.-
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD
TELEVISIVA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RECTA SPORT
PRODUCCIONES
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0138 IAS/09.-
Orden de Publicidad Nº 8855
4 Salidas en auspicio del programa
“Motores a Pleno” los días martes por LU 90 TV
Canal 7
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CUATRO MIL
($  4.000.-)
FORMA DE PAGO: Contra presentación
de factura y certificación de horarios correspondien-
te.-

REGISTRO N° 33526
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFI-
CA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. – Diario El Oeste
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0263 IAS/09.-
Orden de publicidad Nº 1410
Publicación de 1.538 cm. de columna
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS DIEZ MIL ($
10.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 33527
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFI-
CA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. - DIARIO EL CHUBUT
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0262 IAS/09-
Orden de publicidad Nº 1401
Publicación de 1.450 cm. de columna
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS VEINTINUE-
VE MIL ($  29.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de publicaciones realizadas.-

REGISTRO N° 33528
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFI-
CA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. – DIARIO JORNADA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0261 - IAS/09.-
Orden de publicidad Nº 1402
Publicación de 753 módulos (1.786 cms. de colum-
na 1/6) con viñetas
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS VEINTINUE-
VE MIL ($  29.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de publicaciones realizadas.-

REGISTRO N° 33529
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
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OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFI-
CA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: I.G.D. S.A. DIARIO
EL PATAGONICO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0265 IAS/09.-
Orden de publicidad Nº 1403
Publicación de 1.765 cm. de columna.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINCE MIL
($  15.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de publicaciones realizadas.-

REGISTRO N° 33530
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFI-
CA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
PATAGONICA S.A.C.I. – DIARIO CRÓNICA
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0264 IAS/09.-
Orden de publicidad Nº 1404
Publicación de 1.500 cms. de columna.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TREINTA MIL
($  30.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factu-
ras y comprobantes de publicaciones realizadas.-

REGISTRO N° 33531
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFI-
CA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: UHF RECORDS -
PÁGINAS DEL SUR
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0266 IAS/09.-
Orden de publicidad Nº 1405
Publicidad ediciones de Enero de 2009 Viñetas –
Pie de página
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS TRES MIL ($
3.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de publicaciones realizadas.-

REGISTRO N° 33532
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFI-
CA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL TRABAJADOR
PATAGÓNICO

CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0267 IAS/09.-
Orden de publicidad Nº 1407
Publicidad edición de Enero de 2009.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL
($  1.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 33533
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFI-
CA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0269 IAS/09.-
Orden de publicidad Nº 1408
Publicidad en pie de página dias lunes, miércoles y
viernes; 3 x 18 cm. días sábados y domingos.-
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS CINCO MIL ($
5.000)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 33534
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFI-
CA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TEMAS DEL VALLE
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0270 IAS/09.-
Orden de publicidad Nº 1409
Publicidad edición de Enero de 2009.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 33535
FECHA DE CONTRATO: 02 de Enero de 2009
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
ASISTENCIA SOCIAL.-
OBJETO DEL CONTRATO: PUBLICIDAD GRAFI-
CA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LEONARDO RO-
CHA EL VECINDIARIO
CARACTERISTICAS DE PUBLICIDAD:
Expediente Nº 0271 IAS/09.-
Orden de publicidad Nº 1411
Publicidad edición de Enero de 2009.
VIGENCIA: Mes de Enero de 2009
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IMPORTE DEL CONTRATO: PESOS QUINIENTOS
($ 500)
FORMA DE PAGO: Contra presentación de factura
y comprobantes de las publicaciones realizadas.

REGISTRO N° 33536
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1386-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PERIODICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PERIODICO NUES-
TRA VOZ
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 1ª Y 2ª
QUINCENA DE ENERO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $  3.500,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33537
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1387-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO REVISTA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LA CIUDAD
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
ENERO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $  700,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33538
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
23/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4307-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CHUBUT VISI-
TA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF
RECORD – PAGINAS DEL SUR
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
25/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 6 X 12 $  11,05
MONTO DEL CONTRATO:  $  795,60
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33539
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 088-SIP-08

DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: DIA DE LA DO-
NACION DE ORGANOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
29 Y 30/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 7 $  34,05
MONTO DEL CONTRATO:  $  1.430,10
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33540
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
23/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4316-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: ANIVERSARIO
25 DE MAYO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA UHF
RECORD – PAGINAS DEL SUR
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
25/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 22 $  11,05
MONTO DEL CONTRATO:  $  972,40
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33541
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 085-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: LLAMADO A
PROVEEDORES DE TRANSPORTE
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
29/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 2 $  34,05
MONTO DEL CONTRATO:  $  136,20
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33542
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
16/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 28/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4285-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: DIA INTERNA-
CIONAL DE LOS MUSEOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. DIARIO CRONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
18/05/08
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UNIDAD DE FACTURA: 3 X 17 $  18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $  918,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33543
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
05/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4230-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 08/08
ACUEDUCTO GANADERO TRELEW UZCUDUM
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
06/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 13 $  12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $  474,24
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33544
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 04/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4044-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMENTO
50 ANIVERSARIO GOBIERNO CONSTITUCIONAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
02/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 5 X 16 $  34,05
MONTO DEL CONTRATO:  $  2.724,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33545
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4226-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMEN-
TO CULTURAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $  10.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33546
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08

FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4217-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMEN-
TO ECONOMICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $  16.575,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33547
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4244-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMEN-
TO TURISMO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $  20.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33548
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 07/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4213-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMEN-
TO COSQUILLITAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $  15.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33549
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
07/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4195-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 09/08
AMPLIACION ESCUELA Nº 508 SARMIENTO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. DIARIO CRONICA
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CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 03 PUB.
08 – 15 Y 22/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 12 $  18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $  1.296,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33550
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
02/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 04/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4049-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO:
PRESENTACION NUEVA IMAGEN
DE CHUBUT
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IDG DIARIO EL
PATAGONICO S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
02/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 6 X 36 $  17,68
MONTO DEL CONTRATO:  $  3.818,88
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33551
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
02/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 04/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4243-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO:
PRESENTACION NUEVA IMAGEN
DE CHUBUT
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IDG DIARIO EL
PATAGONICO S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
02/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 6 X 36 $  19,89
MONTO DEL CONTRATO:  $  4.296,24
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33552
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
15/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1540-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO:
PREVENCION CONTRA LA FIEBRE
AMARILLA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. DIARIO CRONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 03 PUB.
16 – 18 Y 20/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 8 $  18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $  1.296,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33553
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
24/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1524-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: NARVAEZ VS.
TAMARA 25 DE ENERO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. DIARIO CRONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
25/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 36 $  20,00
MONTO DEL CONTRATO:  $  4.320,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33554
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
22/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1439-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO:
MUSEO ITINERANTE JUAN MANUEL
FANGIO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. DIARIO CRONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 03 PUB.
23 – 25 Y 28/02/08
UNIDAD DE FACTURA: 5 X 17 $  20,00
MONTO DEL CONTRATO:  $  5.100,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33555
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
25/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1337-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CAMPAMENTO
DE VERANO CELIACOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. DIARIO CRONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
26 Y 31/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 18 $  20,00
MONTO DEL CONTRATO:  $  2.160,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33556
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
22/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1356-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
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OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: NARVAEZ VS
TAMARA 25 DE ENERO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. DIARIO CRONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
23 Y 24/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 20 $  20,00
MONTO DEL CONTRATO:  $  3.200,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33557
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
18/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1532-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: DONACION DE
ORGANOS CAIPAT
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
19/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 15 $  12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $  547,20
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33558
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
16/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 14/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1536-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: PREVENCION
CONTRA LA FIEBRE AMARILLA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IDG DIARIO EL
PATAGONICO S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
17 Y 22/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 8 $  17,68
MONTO DEL CONTRATO:  $  848,64
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33559
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
29/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 14/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1395-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CONVENIO
USO RACIONAL DE LA ENERGIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: TROTE – AMBITO
FINANCIERO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
30/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 23 $  360,23
MONTO DEL CONTRATO:  $  33.141,16
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33560
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
29/02/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 25/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 2183-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO 3
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO
MONTO DEL CONTRATO:  $  20.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33561
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
29/02/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 05/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 2213-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA GEMINIS
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO POR FM VIDA
DE LA CIUDAD DE GAIMAN – CHUBUT  -
MONTO DEL CONTRATO:  $  2.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33562
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 91-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL VIGILIA DE BALLENAS EN PTO.
PIRAMIDES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: SE EMITIO POR CANAL 9
DE COMODORO RIVADAVIA
MONTO DEL CONTRATO:  $  16.500,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33563
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 401-SIP-08
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DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA DRACO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO POR FM
DOLAVON DE LA LOCALIDAD DE DOLAVON –
CHUBUT-
MONTO DEL CONTRATO:  $  3.200,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33564
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 28/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 569-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM TROPICAL
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO
MONTO DEL CONTRATO:  $  2.400,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33565
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 393-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA LU 20 RA-
DIO CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $  3.600,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33566
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 430-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL BOSQUE

CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $  4.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33567
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 28/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 426-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO:
FM DEL LAGO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $  3.200,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33568
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 570-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO POR CANAL 9
DE COMODORO RIVADAVIA -CHUBUT-
MONTO DEL CONTRATO:  $  20.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33569
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 09/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 402-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA GEMINIS
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO POR FM VIDA
DE GAIMAN –CHUBUT-
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MONTO DEL CONTRATO:  $  1.600,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33570
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 04/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 428-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM ESQUEL
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO,.
MONTO DEL CONTRATO:  $  3.200,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33571
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
31/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1519-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA: “CONTACTO”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA ECO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
FEBRERO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 09 A 12:30 HS. POR FM BAHIA ENGAÑO
–RAWSON, CHUBUT-
MONTO DEL CONTRATO:  $  3.630,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33572
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
22/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 04/03/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1365-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: FIESTA DEL
FOSIL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
23/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 16 $  18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $  864,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33573
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08

FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 432-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM CUMBRE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $  800,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33574
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 02/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 414-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $  10.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33575
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 01/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 392-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA S.A. FM
GALAXIA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $  2.400,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33576
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 02/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 422-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM RAICES
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CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $  3.200,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33577
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 02/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 423-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO:
FM 2000 S.R.L.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $  1.500,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33578
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 02/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 418-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIOCRACIA FM
88.3
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $  2.800,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33579
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 421-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM PLUS
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $  4.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33580
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/03/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1320-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CAMPAMENTO
DE VERANO CELIACOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
29Y 31/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 21 $ 13,00
MONTO DEL CONTRATO:  $  1.638,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33581
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
24/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/03/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1522-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: NARVAEZ VS
TAMARA 25 DE ENERO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
25/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 5 X 33 $ 13,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.145,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33582
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
25/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/03/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1334-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CONVENIO
USO RACIONAL DE LA ENERGIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
26/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 5 X 33 $ 13,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.145,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33583
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
18/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/03/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1271-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CAMPAMENTO
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DE VERANO DIABETICOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 03 PUB.
19 – 22 Y 25/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 21 $ 13,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.457,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33584
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
22/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/03/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1366-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: NARVAEZ VS
TAMARA 25 DE ENERO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
23 Y 24/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 24 $ 13,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.496,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33585
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
25/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/03/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1345-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: PREVENCION
SIDA ENERO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
27 Y 30/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 6 - $ 13,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 468,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33586
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/03/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1352-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: LACTANCIA
MATERNA 10 REGLAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
28 Y 31/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 17 - $ 13,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.326,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33587
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 427-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM SOL
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.400,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33588
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 11/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 431-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO NACIONAL
ESQUEL
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.400,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33589
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 12/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 594-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “PANORAMA DE NOTICIAS”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 21 A 22 HS. Y REPETICION DE 23 A 24
HS. POR LA SINTONIA 3 DE SUPERCANAL EN LA
CIUDAD DE COMODORO
RIVADAVIA –CHUBUT-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 15.200,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33590
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/08/08
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NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4330-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “ARGENTINA DOC”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 16 A 17 HS. POR CANAL 9 DE
COMODORO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 6.800,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33591
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 12/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 592-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “DISCAPACIDAD EN ACCION”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE POR LA SINTONIA
3 DE SUPERCANAL EN LAS CIUDAD DE TRELEW
Y RAWSON – CHUBUT -
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.600,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33592
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 12/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 389-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “EN CONTACTO”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 10 A 13 HS. EN LAS CIUDADES DE
TRELEW Y RAWSON POR LA SINTONIA 3 DE
SUPERCANAL.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 9.600,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33593
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4329-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE

OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “VENTEVEO”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS DIAS SABA-
DOS DE 18 A 19 HS. POR CANAL 9 DE
COMODORO RIVADAVIA.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 6.800,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33594
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 094-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “ARGENTINA DOC”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS DIAS VIER-
NES DE 18 A 19 HS. POR CANAL 9 DE
COMODORO RIVADAVIA.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 4.250,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33595
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 266-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “FINDE”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS DIAS SABA-
DOS DE 20 A 21 HS. POR CANAL 9 DE
COMODORO RIVADAVIA.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 6.250,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33596
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 429-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “CONTRADICCIONES”
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IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL BOSQUE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 18 A 19:30 HS.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 800,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33597
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 554-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “DE CARA A LA ACTUALIDAD”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO 3
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 06 A 8:30 HS.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 3.600,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33598
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4326-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “POR SIEMPRE TANGO”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS JUEVES DE
22 A 23 HS. POR CANAL 9 DE COMODORO
RIVADAVIA.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 6.250,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33599
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 411-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “LA TRAVIATA”
IDENTIFICACION DEL MEDIO:
FM TROPICAL
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 09 A 13 HS.-

MONTO DEL CONTRATO:  $ 800,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33600
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 28/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 042-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “FINDE”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS SABADOS DE
20 A 21 HS. POR CANAL 9 DE
COMODORO RIVADAVIA
MONTO DEL CONTRATO:  $6.250,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33601
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 01/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 400-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO
PROGRAMA “HISTORIAS DE PUEBLO
CHICO”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA BUENAS
IDEAS
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS DIAS LUNES
DE 15 A 15:30 HS. POR CANAL 7 DE LA CIUDAD
DE RAWSON –CHUBUT-
MONTO DEL CONTRATO:  $1.440,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33602
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 02/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 413-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “MUCHO MAS QUE JUBILADOS”
IDENTIFICACION DEL MEDIO:
FM DEL MAR
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS DIAS SABA-
DOS DE 9 A 10 HS.-
MONTO DEL CONTRATO:  $300,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS
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REGISTRO N° 33603
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 02/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 412-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “DEPORTE TOTAL”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 20 A 21 HS.
MONTO DEL CONTRATO:  $1.600,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33604
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 02/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 424-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “BUEN DIA ALEGRIA”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM 2000 S.R.L.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 10 A 13 HS.
MONTO DEL CONTRATO:  $600,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33605
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 02/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 419-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “NO SOMOS NADIE”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIOCRACIA FM
88.3
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 07 A 10 HS.
MONTO DEL CONTRATO:  $1.600,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33606
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 01/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 420-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE

OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “LA TARDE IMPACTO”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIOCRACIA FM
88.3
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 17 A 21 HS.
MONTO DEL CONTRATO:  $1.600,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33607
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 12/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 593-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “PANORAMA DE NOTICIAS”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 21 A 22 HS. Y REPETICION DE 23 A 24
HS. POR CANAL 2 DE LA CIUDAD DE PUERTO
MADRYN – CHUBUT -
MONTO DEL CONTRATO:  $15.200,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33608
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
29/02/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 08/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 2237-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO CRONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE –
MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $6.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33609
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
29/02/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 06/05/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 2231-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD:
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JINGLE – MARZO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO
POR CANAL 9 DE COMODORO RIVADAVIA -
CHUBUT-
MONTO DEL CONTRATO:  $20.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33610
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
25/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1346-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: PREVENCION
SIDA ENERO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
28 Y 31/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 5 $12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $486,40
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33611
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
18/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1405-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CAMPAMENTO
DE VERANO DIABETICOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 03 PUB.
20 – 23 Y 25/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 18 - $12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $1.969,92
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33613
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
25/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1349-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: LACTANCIA
MATERNA 10 REGLAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO:
EDITORIAL ESQUEL S.A. DIARIO
EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
27/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 15 - $12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $547,20
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33614
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
25/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1339-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CAMPAMENTO
DE VERANO CELIACOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
26 Y 30/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 18 - $12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $1.313,28
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33615
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1317-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO:
FINANCIAMIENTO A LAS INVERSIONES PRO-
DUCTIVAS.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
31/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 16 - $12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $ 583,68
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33616
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
25/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1333-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CONVENIO
USO RACIONAL DE LA ENERGIA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
26/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 6 X 39 - $12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.845,44
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33617
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
25/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 14/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1329-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
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OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CONVENIO
USO RACIONAL DE LA ENERGIA 3X8
IDENTIFICACION DEL MEDIO: GRUPO VAPA -
CLARIN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
26/01/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 42.804,96
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33618
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
18/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 14/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 1265-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CONVOCATO-
RIA MEDICOS ANESTESISTAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: GRUPO VAPA -
CLARIN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
20/01/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 28.706,24
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33619
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
14/01/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/04/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 599-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: NARVAEZ VS.
TAMARA 25 DE ENERO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. DIARIO CRONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 04 PUB.
15-17-19 Y 21/01/08
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 20 $20,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 6.400,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO N° 33620
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 070-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO:DIA MUNDIAL
SIN TABACO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
31/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 14 $20,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 840,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33621
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 13/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 086-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: DIA DE LA DO-
NACION DE ORGANOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
29 Y 30/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 16 $18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.728,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33622
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 09/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4038-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 12/08
CONSTRUCCION ESC. DE PESCA PUERTO
MADRYN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
02/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 6 $31,42
MONTO DEL CONTRATO:  $ 377,04
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33623
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 25/06/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4039-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 12/08
CONSTRUCCION ESC. DE PESCA PUERTO
MADRYN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
02/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 13 $18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 702,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33624
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 25/06/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4036-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
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COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 10/08
CONSTRUCCION CERCO PERIMETRAL AMPLIA-
CION Y REF.
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
02 Y 11/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 12 $18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 864,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33625
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
21/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 28/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4302-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PRORROGA LIC. PCA.
Nº 08/08 ACUEDUCTO GANADERO TRELEW
UZCUDUM
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL
ESQUEL S.A. DIARIO EL OESTE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
22/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 13 $12,16
MONTO DEL CONTRATO:  $ 474,24
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33626
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 78-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 01/08
ADQUISICION DE CUATRO CAMIONETAS 4 X 4
PARA SECRETARIA DE PESCA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
31/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 12 $18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 432,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33627
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 113-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO
PERIODICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: DIARIO EL CORRE-
DOR

CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB. JU-
NIO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 3.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33628
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 051-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PERIODICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: DIARIO EL CORRE-
DOR
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 3.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33629
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 055-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMEN-
TO COSQUILLITAS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB. JU-
NIO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 15.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33630
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 58-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMEN-
TO INFANTIL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IDG DIARIO EL
PATAGONICO S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB. 1ª Y
2ª QUINCENA DE JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 12.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33631
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/05/08
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FECHA DE EFECTIVIZACION: 14/10/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 083-MCG-08 –
5044-DGSP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: DIRECCION GE-
NERAL DE SERVICIOS PUBLICOS
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO:
AUDIENCIA PUBLICA EVAL. IMPACTO
AMBIENTAL SISTEMA CLOACAL
EPUYEN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 03 PUB.
29-30 Y 31/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 9 $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 972,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33632
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 018-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM 2000 S.R.L.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33633
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 25-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA LU 20 RA-
DIO CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 5.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33634
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 23-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS

OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM BAHIA ENGA-
ÑO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 200,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33635
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 11/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 17-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM PUNTA BORJA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33636
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
29/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 18/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 3742-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ESQUEL
TELEVISORA COLOR
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO
POR CANAL 4 DE LA CIUDAD DE ESQUEL -
CHUBUT-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33637
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 028-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO:
FM RAICES
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CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 200,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33638
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 15-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33639
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 28/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 026-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: LU 4 RADIO
PATAGONIA ARGENTINA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.500,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33640
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 28/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 027-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM PLUS
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 500,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33641
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 25/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 020-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM ALPINA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 500,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33642
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 19-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL PROGRAMA:”TOUR PATAGONICO
ADVENTURE”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA Z PRO-
DUCCIONES
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS DIAS VIER-
NES DE 20:30 A 21 HS. POR AMERICA SPORT DE
CAPITAL FEDERAL.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 500,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33643
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 029-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL Y SEGUROS
OBJETO DEL CONTRATO: SEROS CHUBUT
SEROS VITAL
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO NACIONAL
ESQUEL
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.500,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33644
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 01/09/08
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NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 478-SIP-08 – 1565-
AVP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRA-
CION DE VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO ESTADO DE
RUTAS Y CAMINOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA LU 20 RA-
DIO CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33645
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 01/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 479-SIP-08 – 1565-
AVP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRA-
CION DE VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO ESTADO DE
RUTAS Y CAMINOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33646
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 477-SIP-08 – 1565-
AVP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRA-
CION DE VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO ESTADO DE
RUTAS Y CAMINOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 5.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33647
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 480-SIP-08 – 1565-
AVP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRA-

CION DE VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO ESTADO DE
RUTAS Y CAMINOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA VICTO-
RIA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO POR FM EL
CHUBUT.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 5.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33648
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 02/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 476-SIP-08 – 1565-
AVP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRA-
CION DE VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO ESTADO DE
RUTAS Y CAMINOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM TIEMPO – GA-
LES S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 6.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33649
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 482-SIP-08 – 1163-
IPV-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PRO-
VINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO UR-
BANO
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO 3
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 10.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33650
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 481-SIP-08 – 1162-
IPV-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PRO-
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VINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO UR-
BANO
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: SODIPA LU 20 RA-
DIO CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 5.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33651
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 504-SIP-08 – 1166-
IPV-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PRO-
VINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO UR-
BANO
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA VICTO-
RIA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO POR
FM EL CHUBUT DE LA CIUDAD DE TRELEW -
CHUBUT-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 10.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33652
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 503-SIP-08 – 1165-
IPV-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PRO-
VINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO UR-
BANO
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM TIEMPO – GA-
LES S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 10.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33653
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 28/08/08

NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 483-SIP-08 – 1164-
IPV-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO PRO-
VINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO UR-
BANO
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM DEL MAR
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 5.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33654
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 01/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 484-SIP-08 – 1568-
AVP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRA-
CION DE VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA INFANTIL “EN UN PERIQUETE”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA EN UN
PERIQUETE
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS DIAS MIER-
COLES DE 17 A 17:30 HS. Y REPETICION LOS
DIAS DOMINGO DE 10:30 A 11 HS. POR CANAL 7
DE LA CIUDAD DE RAWSON –CHUBUT-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33655
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 12/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 485-SIP-08 – 1459-
AVP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ADMINISTRA-
CION DE VIALIDAD PROVINCIAL
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA TOUR PATAGONICO ADVENTURE
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA Z PRO-
DUCCIONES
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS DIAS VIER-
NES DE 20:30 A 21 HS. POR AMERICA SPORT DE
CAPITAL FEDERAL.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.500,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33656
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
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FECHA DE EFECTIVIZACION: 12/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 390-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “EL EXPRESO”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 13 A 15 HS. POR LA SINTONIA 3 DE
SUPERCANAL EN LAS CIUDADES DE TRELEW Y
RAWSON –CHUBUT-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 8.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33657
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 12/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 595-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “PANORAMA DE NOTICIAS”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: ANTAXUS S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 07 A 08 HS.- 13:30 A 14 HS.- 21 A 22 HS. Y
REPETICION DE 23 A 24 HS. POR LA SINTONIA 3
DE SUPERCANAL EN LAS
CIUDADES DE TRELEWY RAWSON
MONTO DEL CONTRATO:  $ 18.400,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33658
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 409-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “PANORAMA 104”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM BAHIA ENGA-
ÑO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 12 A 13 HS.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 800,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33659
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 566-SIP-08

DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “PIEDRA LIBRE”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM BAHIA ENGA-
ÑO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS DIAS SABA-
DOS DE 10 A 13 HS.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 800,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33660
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 398-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “BAGNATO 92”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA ECO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO DE 07 A 13 HS. POR FM MADRYN DE LA
CIUDAD DE PUERTO MADRYN –CHUBUT-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.936,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33661
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 386-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “AMBITO PORTUARIO”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: MADRYN TV
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS DIAS VIER-
NES Y SABADO DE 22 A 23 HS. POR MADRYN
TV.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 3.600,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33662
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 562-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “ESTACION CENTRO”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA
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ZINCRO PRODUCCIONES
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE POR FM CUMBRE,
FM LATINA, FM MUNICIPAL-RIO MAYO, FM IM-
PACTO, FM 93.1 RIO PICO, FM DOLAVON RADIO
96.5 CORCOVADO, FM OASIS DE PASO DE IN-
DIOS, FM ALPINA, FM ESQUEL, FM PARAISO 42,
FM BAHIA
ENGAÑO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.400,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33663
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 27/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 399-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “CONTACTO”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA ECO
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 09 A 12:30 HS. POR FM BAHIA ENGAÑO
DE RAWSON –CHUBUT-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.904,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33664
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 558-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “MUSICA RADIO 3 AM 780”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO 3
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS DIAS DOMIN-
GO DE 21 A 23:30 HS.
MONTO DEL CONTRATO:  $ 800,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33665
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4328-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “DEJAMELO PENSAR”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA

CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 17 A 18 HS. POR CANAL 9 DE
COMODORO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 6.250,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33666
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 557-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “DE FIESTA EN EL DIAL”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO 3
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
 UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS DIAS SABA-
DOS DE 13:30 A 17 HS. Y DOMINGOS DE 11 A 13
HS.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.600,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33667
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 560-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “TODAVIA LO RECUERDO”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO 3
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS DIAS DOMIN-
GO DE 00:30 A 6:30 HS.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 800,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33668
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4327-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “MUY PERSONAL”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS DIAS JUEVES
DE 20 A 21 HS. Y LOS SABADOS DE 19 A 20 HS.
POR CANAL 9 DE COMODORO.-
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MONTO DEL CONTRATO:  $ 6.250,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33669
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 563-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “NOTICIAS 2 X 4”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA VICTO-
RIA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 06 A 07:30 HS. POR FM EL
CHUBUT.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 2.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33670
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4324-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “ESTUDIO PAIS”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 14 A 15 HS. POR CANAL 9
DE COMODORO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 6.250,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33671
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 20/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4331-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “ESTACIONAMIENTO LIBRE”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE LOS DIAS
MARTES DE 15 A 16 HS. POR CANAL 9 DE
COMODORO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 6.800,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33672
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 18/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 555-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “PANORAMA DE NOTICIAS”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIO 3
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES POR RADIO 3
MONTO DEL CONTRATO:  $ 3.600,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33673
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4325-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRA-
MA “CHICOS ARGENTINOS”
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A VIER-
NES DE 18 A 19 HS. POR CANAL 9 DE
COMODORO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 6.250,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS.

REGISTRO Nº 33674
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
20/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 19/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4333-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO TRANSMI-
SION ESPECIAL INAUGURACION GIMNASIO ESC.
Nº 745 DE COMODORO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL
PATAGONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITIO POR CANAL 9 DE
COMODORO RIVADAVIA.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 8.250,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS.

REGISTRO Nº 33675
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08.
FECHA DE EFECTIVIZACION: 14/10/08.



BOLETIN OFICIAL PAGINA 81Viernes 2 de Octubre de 2009

NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 583-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CAMPAÑA
TURISMO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: RADIODIFUSORA
DEL PLATA S.C.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
 UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO POR
RADIODIFUSORA DEL PLATA DE CAPITAL FEDE-
RAL.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 30.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33676
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 17/10/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 396-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM EL SURTIDOR
S.R.L.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: JINGLE-
JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: EMITE DE LUNES A DO-
MINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
MONTO DEL CONTRATO:  $ 3.750,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33677
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
12/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 16/10/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4070-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: 2 AÑOS DE LA
DESAPARICION DE HECTOR QUIJANO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
13/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 10 $18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 540,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33678
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
07/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 01/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4184-MCG-08 –
4554-DGSP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: DIRECCION GE-
NERAL DE SERVICIOS PUBLICOS

OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 12/07
ADQUISICION GRUPO 140 KVA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 03 PUB.
08-09 Y 12/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 6 $31,42
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.696,68
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33679
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 24/06/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4242-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMEN-
TO TURISMO
IDENTIFICACION DEL MEDIO:
IMPRESORA CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL
CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 5.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33680
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 057-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMEN-
TO TURISMO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IDG DIARIO EL
PATAGONICO S.A.
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB. JU-
NIO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 20.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33681
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 21/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 54-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMEN-
TO TURISMO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JOR-
NADA S.A. DIARIO JORNADA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB. JU-
NIO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
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MONTO DEL CONTRATO:  $ 20.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33682
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 12/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 056-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO SUPLEMEN-
TO TURISMO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB. JU-
NIO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 20.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33683
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 30/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4216-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO INSERT EL
EJE ECONOMICO Y POLITICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB. 1ª Y
2ª QUINCENA DE MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 5.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33684
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
01/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 22/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4218-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CRONICAS
ESCOLARES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. DIARIO CRONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB.
MAYO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 20.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33685
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 30/07/08

NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 059-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO INSERT EL
EJE ECONOMICO Y POLITICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EL DIARIO DE
MADRYN
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB. 1ª Y
2ª QUINCENA DE JUNIO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 5.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33686
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 09/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 060-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO CRONICAS
ESCOLARES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. DIARIO CRONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB. JU-
NIO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 20.000,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33687
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
27/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 09/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 080-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: CONGRESO EN
COMODORO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. DIARIO CRONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
28/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 4 X 22 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.584,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33688
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
28/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 10/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 840-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO:
LLAMADO A PROVEEDORES DE
TRANSPORTES
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. DIARIO CRONICA
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CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
29/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 5 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 180,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33689
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 11/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 71-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO: DIA MUNDIAL
SIN TABACO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IM. PATAGONICA
S.A.C.I. DIARIO CRONICA
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
31/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 14 - $ 20,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 840,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33690
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 12/09/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 66-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO:
PUBLICACION EN REVISTA
GO TRAVEL & LIVING
IDENTIFICACION DEL MEDIO: AGENCIA MA.
LUCILA FERNANDEZ ALVAREZ
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: PUB. JU-
NIO/08
UNIDAD DE FACTURA: / / /
MONTO DEL CONTRATO:  $ 7.240,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33691
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
30/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 15/08/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 069-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. 01/08
ADQUISICION DE CUATRO CAMIONETAS 4X4
PARA SECRETARIA DE PESCA
IDENTIFICACION DEL MEDIO:
IMPRESORA CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL
CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
01 Y 02/06/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 12 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 864,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33692
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
08/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 25/06/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4006-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 02/08
ADQUISICION DE VEHICULOS
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 04 PUB.
09-12-13 Y 14/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 11 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.584,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33693
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
07/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 24/06/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4001-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 11/08
CENTRO DE INTERPRETACION PUNTA TOMBO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 03 PUB.
08-15 Y 22/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 12 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.296,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33694
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
05/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 25/06/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4228-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 08/08
ACUEDUCTO GANADERO TRELEW UZCUDUM
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 01 PUB.
05/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 13 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 702,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33695
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
05/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 24/06/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4040-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 01/08
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ADQUISICION DE DOS CAMIONETAS PICK UP
DOBLE CABINA
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
06 Y 07/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 11 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 792,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33696
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
12/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 25/06/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4067-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: PRORROGA LIC. PCA.
Nº 12/08 ESCUELA MUNICIPAL DE PESCA PUER-
TO MADRYN
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
13 Y 19/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 10 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 720,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33697
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
07/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 15/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4194-MCG-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. Nº 09/08
AMPLIACION ESCUELA Nº 508 SARMIENTO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 03 PUB.
08-15 Y 22/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 2 X 12 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.296,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33698
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
27/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 01/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4321-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PRIVADA Nº 01/08
ADQUISICION DE DOS AUTOMOVILES SEDAN 4
PUERTAS 0 KM.
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
27 Y 28/05/08

UNIDAD DE FACTURA: 2 X 10 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 720,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 33699
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD:
20/05/08
FECHA DE EFECTIVIZACION: 01/07/08
NUMERO/S DE EXPEDIENTE : 4294-SIP-08
DEPENDENCIA CONTRATANTE: MINISTERIO DE
COORDINACION DE GABINETE
OBJETO DEL CONTRATO: LIC. PCA. NACIONAL
01 – PROMSE UEJ – 2007 ADQUISICION
MOVILIARIO INFORMATICO
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A. DIARIO EL CHUBUT
CARACTERÍSTICA DE LA PUBLICIDAD: 02 PUB.
21 Y 22/05/08
UNIDAD DE FACTURA: 3 X 13 - $ 18,00
MONTO DEL CONTRATO:  $ 1.404,00
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

Sección General

PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS
Provincia del Chubut

SOLICITUD DE EXPLORACION Y CATEO PARA
SUSTANCIAS DE PRIMERA  CATEGORIA, SOBRE
UNA SUPERFICIE DE DIEZ MIL HECTAREAS CERO
AREAS, CERO CENTIAREAS. VEINTE UNIDADES DE
MEDIDA UBICADAS EN LA FRACCION C, SECCION
C-I, DEPARTAMENTO MARTIRES, PROVINCIA DEL
CHUBUT. PRESENTADO CON FECHA VEINTISIETE
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS A LAS DIEZ HO-
RAS QUINCE MINUTOS, TITULAR: ALFREDO CESAR
MINHONDO. EXPEDIENTE Nº 14.812/06.

“SOLICITUD DE CATEO.DATOS DEL SOLICITAN-
TE: MINHONDO ALFREDO CESAR Apellidos, Nombres/
Razón Social. 6.445.049 Documento de Identidad: DNI
LE LC. Argentino Nacionalidad. Empresario. Profesión.
Las Rosas N° 14 B° Tres Cerritos. Domicilio Real: Calle
/Nº: Ciudad. Distrito: Salta. Departamento Padre Juan
Muzio 953  Domicilio Legal Calle/Nº DATOS DEL RE-
PRESENTANTE LEGAL Apellidos Nombres, DATOS
DEL APODERADO   Eduardo Rodríguez Varela. Apelli-
dos nombres copia poder legalizado documentos de
Acreditación que acompaña Minerales Categoría 1º
UBICACIÓN. Departamento. Sección. Fracción Lugar o
Paraje COORDENADAS: GK CAMPO INCHAUSPE (X,
Y); PA (5064000.00; 2602409.00) 1(5064000.00;
2612409.00), 2(5054000.00; 2612409.00),
3(5054000.00; 2602409.00). Zona que trabaja todo el
año SI Adjunta Plan de Trabajos NO. Datos a ser com-
pletados por la Autoridad Minera Superficie: Has/Km2.
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20 Unidades de Medida DECLARACIÓN JURADA De-
claro bajo juramento no estar comprendido en las prohi-
biciones Art.27 y 28 del Codigo de Mineria” Hay una
firma ilegible. En el ángulo superior derecho de la hoja
hay un sello que dice: “MESA DE ENTRADAS DIREC-
CION GENERAL DE MINAS Y GEOLOGÍA EXPEDIEN-
TE Nº 14.812 FECHA 27/01/06 HORA 10.15 PROVIN-
CIA DEL CHUBUT ENTRO SALIO”. Hay una firma ilegi-
ble. Al dorso de la hoja hay un cargo que dice: “Presen-
tado en mi oficina hoy veintisiete de enero del dos mil
seis a las diez horas quince minutos con reposición le-
gal.” Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio que
dice: “Graciela De Bernardi Escribana. Escribana de
Minas. Dirección de Minas y Geología. Rawson. Pcia
del Chubut”. “PROVINCIA DEL CHUBUT. DIRECCION
GENERAL DE MINAS Y GEOLOGÍA SOLICITUD DE
CATEO NOMBRE DEL CATEO: EXPEDIENTE: 14812/
06 TITULAR: MINHONDO ALFREDO CESAR CATEGO-
RÍA: 1° NOMENCLATURA CATASTRAL: DEPARTA-
MENTO: MARTIRES SECCION C-I, FRACCION C,
LOTE. COORDENADAS GAUSS KRUGER SISTEMA
DE REFERENCIA: POSGAR 94. SUPERFICIE: 10.000
ha. 0 a. 0 ca. UNIDADES 20 PUNTO: Y X 1-(2602319.37;
5063797.80), 2(2612319.37; 5063797.80),
3(2612319.37; 5053797.80), 4(2602319.37;
5053797.80). CROQUIS DE LOCALIZACIÓN.” Hay un
Croquis de Localización. “DEPARTAMENTO DE CATAS-
TRO MINERO, Registro Catastral: 06 de Febrero de
2006.” Hay dos  firmas ilegibles y un sello aclaratorio
que dice: “ENNIO N. ARANA. Departamento de
Economia y Producción Minera Direccion de Minas y
Geologia Rawson Prov. del Chubut”. “Corresponde
Expte. Nº 14.812/06.- ESCRIBANIA DE MINAS, 09 de
enero de 2008.- Se deja constancia que en el presente
Permiso de Exploración y Cateo para sustancias de Pri-
mera categoría, presentado por Alfredo Cesar
MINHONDO se han cumplido los requisitos legales de
fondo y forma por lo que corresponde ordenar el regis-
tro a nombre del titular y publicación de edictos de acuer-
do al Art.  27 T.O. del Código de Minería.” Hay una firma
ilegible y un sello que dice: “Graciela De Bernardi Escri-
bana Escribana de Minas Direccion de Minas y Geolo-
gía Rawson Pcia del Chubut” “Rawson, 13 AGO 2009.-
VISTO: El Expediente Nº 14.812/06 de Solicitud de Per-
miso de Exploración y Cateo para minerales de Primera
categoría, atento a los informes de Registro Gráfico de
fojas 8 y de Direccion de Escribanía de Minas de fojas
34; y CONSIDERANDO: Que se han cumplido los re-
quisitos legales de fondo y forma para proceder a su
registración y publicación de Edictos de acuerdo al Art.
27 T.O del Código de Minería; POR ELLO: LA DIREC-
TORA GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA  DISPONE:
Artículo 1º: REGÍSTRESE la presente Solicitud de Per-
miso de Exploración y Cateo de Sustancias de Primera
categoría, a nombre de ALFREDO CESAR MINHONDO
en el “PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS”,
y publíquese Edictos en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, por DOS (2) veces en el término de DIEZ (10) días
a cuyos efectos pase a la Direccion de Escribanía de
Minas.- Artículo 2º: Emplácese al titular para que com-
parezca ante la Direccion de Escribanía de Minas a re-
tirar copia autorizada para la publicación de Edictos, en

el término de DIEZ (10) días, solicite publicación en el
de CINCO (5) días del retiro y acredite los mismos en el
término de DIEZ (10) días a partir de la última publica-
ción, bajo apercibimiento de declarar caducos sus de-
rechos.- Artículo 3º: Hágase saber al Titular que previo
a la concesión deberá tener presentado y aprobado el
Informe de Impacto Ambiental por la Autoridad Compe-
tente.- Articulo 4º: Regístrese, Notifíquese, Repóngase
y Cumplido Archívese. DISPOSICIÓN MINERA Nº 145/
09 DGM y G.” Hay una firma ilegible y un sello aclarato-
rio que dice: “MARISA V. MAMET ABOGADA DIREC-
TORA GENERAL de Minas y Geología Provincia Dccion.
Gral. De Minas y Geología Provincia del Chubut”. Hay
un sello ovalado que dice: “SECRETARIA DE HIDRO-
CARBUROS Y MINERIA DIRECCION GRAL DE MINAS
Y GEOLOGÍA AUTORIDAD MINERA DE 1º INSTANCIA
PCIA DEL CHUBUT “

EL PRESENTE PERMISO DE EXPLORACION Y
CATEO HA QUEDADO REGISTRADO BAJO EL Nº 59
Fº 76 DEL “PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y
CATEOS” A NOMBRE DE ALFREDO CESAR
MINHONDO CON FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL NUEVE. -DIRECCION DE ESCRIBANIA
DE MINAS, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2009.

De GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribana de Minas
Dirección de Minas y Geología

P: 25-09-09 y 02-10-09

PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS
PROVINCIA DEL CHUBUT

SOLICITUD DE EXPLORACIONES Y CATEO PARA
SUSTANCIAS DE PRIMERA CATEGORIA CON EXCEP-
CION DE LOS RESERVADOS POR LAS DISPOSICIO-
NES LEGALES VIGENTES, SOBRE UNA SUPERFICIE
DE DIEZ MIL HECTAREAS CERO AREAS CERO CEN-
TIAREAS. 20 UNIDADES DE MEDIDA UBICADAS LA
FRACCION C, SECCION B-I DEPARTAMENTO MAR-
TIRES, PROVINCIA DEL CHUBUT. PRESENTADO CON
FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
SEIS A LAS ONCE HORAS CINCUENTA Y DOS MINU-
TOS. TITULAR MADERO MINERALS  S.A.
EXPEDlENTE N° 14.927/06.- SOLICITUD DE CATEO
DATOS DEL SOLICITANTE: «MADERO MINERALS
S.A.» Apellidos, Nombres / Razón Social: 30-70922477-
4 Documento de Identidad Cuit. Nacionalidad Profesión
Tucumán 380 Domicilio Real: Calle N° Salta Distrito
Departamento Juan Muzio 953 Rawson Chubut Domici-
lio Legal calle /No  DATOS DEL REPRESENTANTE
LEGAL: Ramos, Carlos Martín Apellidos, Nombres.
DATOS DEL APODERADO: Rodríguez Varela, Eduardo
Apellidos Nombres Documentos de Acreditación que
acompaña. MINERALES: Primera categoría UBICA-
CIÓN Martires Departamento, B-I Sección C Fracción:
Lugar Paraje: COORDENADAS: GK: WGS 84 (X,Y) PA
(5187935,97; 3387713,06), 1 (5187935,97; 3397713,06)
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2 (5177935,97; 3397713,06) 3 (5177935,97;
3387713,06) Zona que trabaja todo el año. NO Adjunta
Plan de Trabajos SI. Datos a ser completados por la
Autoridad Minera  Has/Km2. Superficie Unidades de
Medida. DECLARACIÓN JURADA: Declaro bajo jura-
mento no estar comprendido en las prohibiciones Art.
27 Y 28 del Código de Minería. «Hay una firma ilegible y
un sello aclaratorio que dice: «EDUARDO RODRIGUEZ
VARELA ABOGADO CPA. MAT.628 TW. C.S.J.N. T° 57
F° 79. “En el ángulo superior derecho hay un sello que
dice: «MESA DE ENTRADAS DIRECCION GENERAL
DE MINAS Y GEOLOGÍA Expediente N° 14.927 Fecha
27/03/06 Hora 11.52 PROVINCIA DEL CHUBUT» Hay
una firma ilegible. ‘’ENTRO SALIO» Al dorso de la hoja
hay un cargo que dice: «Presentado en mi oficina hoy
veintisiete de Marzo del dos mil seis a las once horas
cincuenta y dos minutos con reposición legal». Hay una
firma ilegible y un sello aclaratorio que dice: «GRACIELA
DE BERNARDI ESCRIBANA Escribana de Minas Direc-
ción de Minas y Geología Rawson Pcia del Chubut»
‘’PROVINCIA DEL CHUBUT DIRECCION GENERAL DE
MINAS Y GEOLOGIA. SOLICITUD DE CATEO: NOM-
BRE DEL CATEO: EXPEDIENTE: 14927/06 TITULAR:
MADERO MINERALS S.A. CATEGORIA: 1° NOMEN-
CLATURA CATASTRAL: DEPARTAMENTO: MARTIRES
SECCION: B-I. FRACCION: C LOTE: COORDENADAS
SISTEMA DE REFERENCIA: GK WGS - 84 SUPERFI-
CIE: 10.000 ha. 0 a. 0 ca. UNIDADES: 20. PUNTO Y X
1 (3387713.06, 5187935.97). 2 (3397713.06,
5187935.97) 3 (3397713.06, 5177935.97) 4
(3387713.06, 5177935.97) CROQUIS DE LOCALIZA-
CION» Hay un croquis de localización. «DEPARTAMEN-
TO DE CATASTRO MINERO” Hay una firma ilegible que
dice: “ENNIO N. ARANA Dir. de Servicios Mineros Dccion
Gral de Minas y Geologia Registro Catastral 12 de junio
de 2006».-»Cde. Expte. N° 14.927/06.-ESCRIBANIA DE
MINAS, 25 de agosto de 2008.- Se deja constancia que
en  el  presente  permiso de Exploracion y Cateo  para
Sustancias de  Primera  Categoría, presentado por “MA-
DERO MINERALS S.A”, se  han  cumplido  los  requisi-
tos  legales  de  fondo  y forma, por  lo  que   correspon-
de   ordenar el registro  a nombre del titular y publica-
ción de edictos de acuerdo al Art. 27 T.O. del Código de
Minería». Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio
que dice: «GRACIELA DE BERNARDI ESCRIBANA
Escribana de Minas Dirección de Minas y Geología
Rawson. Pcia. del Chubut». «Rawson, 31 AGO 2009
VISTO: El Expediente N° 14.927/06 de Solicitud de Per-
miso de Exploración y Cateo para Sustancias de Prime-
ra Categoría, y atento a los informes de Registro Gráfi-
co de fojas 7 y de la Direccion de Escribanía de Minas
de fojas 42 y; CONSIDERANDO: Que se han cumplido
los requisitos legales de fondo y forma para proceder a
su registración y publicación de edictos de acuerdo al
Art. 27 T.O del Código de Minería; POR ELLO LA DI-
RECTORA GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA DIS-
PONE: Artículo 1°: REGISTRESE la presente Solicitud
de Permiso de Exploración y Cateo de Sustancias de
Primera Categoría, a nombre de «MADERO MINERALS
S.A.» en el «PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y
CATEOS», y  publíquense Edictos en el Boletín Oficial
de la Provincia, por DOS(2) veces en el término de DIEZ

(10) días, a cuyos efectos pase a la Direccion de Escri-
banía de Minas.- Artículo 2°: Emplácese al titular para
que comparezca ante la Direccion de Escribanía de Mi-
nas a retirar copia autorizada para la publicación de
Edictos , en el término de DIEZ (10) días, solicite publi-
cación en el de CINCO (5) días del retiro y acredite los
mismos en el término de DIEZ (10) días a partir de la
última publicación, bajo apercibimiento de declarar ca-
ducos sus derechos.- Artículo 3°: Hágase saber al Titu-
lar que previo al inicio de la concesion deberá tener pre-
sentado y aprobado el Informe de Impacto Ambiental
por la Autoridad competente.- Articulo 4°: Regístrese,
Notifíquese, Repóngase, y Cumplido Archívese. DISPO-
SICION MINERA N° 172/09. DGM y G» .Hay una firma
ilegible y un sello aclaratorio que dice: «MARISA MAMET
ABOGADA DIRECTORA GENERAL de Minas y Geolo-
gía Dccion. Gral. de Minas y Geologia Provincia del
Chubut” Hay un sello ovalado que dice: «SECRETARIA
DE HIDROCARBUROS Y MINERIA Dirección Gral. de
Minas y Geología. AUTORIDAD MINERA DE 1°
INSTANClA. Pcia. del Chubut.».

EL PRESENTE PERMISO DE EXPLORACION Y
CATEO HA QUEDADO REGISTRADO BAJO EL N° 58
F° 75 DEL PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y
CATEOS A NOMBRE DE «MADERO MINERALS S.A»,
CON FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL NUEVE DIRECCION DE ESCRIBANIA DE MINAS,
7 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO  2009.-

De GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribana de Minas
Dirección de Minas y Geología

P: 28-09-09 y 02-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew Dra.
Andrea GARCIA ABAD – JUEZA DE REFUERZO – cita
y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedo-
res de FELIPA SALEG, mediante edictos que se publi-
can por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 29 de septiembre de 2009

CHRISTIAN A BASILICO
Secretario

I: 02-10-09 V: 06-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción de la Circunscripción Judicial del Noroeste del
Chubut, a cargo del Dr. Omar Magallanes, Secretaría
desempeñada por el Dr. Bruno Nardo, sito en Alvear Nº
505, Piso 3º de la Ciudad de Esquel (CH), cita y empla-
za por el término de treinta (30) días a los efectos de
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acreditar derechos a herederos y acreedores de quien
en vida fuera conocido como JULIO CESAR BARNABA
en los autos caratulados “BARNABA JULIO CESAR S/
SUCESIÓN AB INTESTATO” (Expte Nº 979/2008).
Publíquese por tres (3) días.-

Esquel  17 de Septiembre de 2009.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 02-10-09 V: 06-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la Circuns-
cripción Judicial del Noroeste del Chubut, sito en Avda.
Alvear 505 – Planta Baja – de la ciudad de Esquel, a
cargo de la Dra. Cristina Márquez, Juez de Refuerzo,
Secretaría única, de Refuerzo, desempeñada por el Dr.
Mariano Jalón, cita y emplaza por el término de quince
días al señor NEVIN TERRI JONES a fin de que se pre-
sente a contestar demanda y a estar a derecho en juicio
en autos caratulados “EZTEFEN, ENRIQUE C/JONES,
NEVIN TERRI S/USUCAPIÓN” (Expte 179/2009) bajo
apercibimiento de designarle Defensor Público para que
lo represente (Articulo 343 del C.P.C.y C.)

Publicar por dos días.-
Esquel, 21 de Septiembre de 2009.-

MARIANO FEDERICO JALON
Secretario de Refuerzo

I: 02-10-09 V: 05-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos Alberto Tesi,
Secretaría a cargo del Dr. Jorge Alejandro Laborda, cita
y emplaza por el término de TREINTA DÍAS a herede-
ros y acreedores de ORLANDO FREEMAN para que se
presenten en autos FREEMAN ORLANDO S/SUCESIÓN
AB-INTESTATO (Expte Nº 276 Año 2009).

Publíquense por TRES DÍAS, bajo apercibimiento
de Ley.-

Rawson Septiembre 21 de 2009.-

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 02-10-09 V: 06-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2, de la Circunscripción Judicial con asiento en
Comodoro Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº

650, 1º piso, a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho,
Secretaría Nº 3, a cargo de la Dra. Rossana Beatriz
STRASSER, cita y emplaza por treinta días a herede-
ros y acreedores que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante don ROBERTO RAUL
CASTAÑO en autos: “CASTAÑO ROBERTO RAUL S/
SUCESIÓN”, Expte Nº 2.482/09.- Publíquese por tres
días en el “Boletín Oficial” y diario “El Patagónico”.-

Comodoro Rivadavia, 10 de Septiembre de 2009.-

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 02-10-09 V: 06-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El señor Juez Letrado del Juzgado de Ejecución
Judicial de Puerto Madryn, con asiento en esta ciudad,
Dr. Luís Horacio Mures, Secretaría a mi cargo, cita y
emplaza a herederos y acreedores de BUSSINGER,
JORGE VICTOR para que en el plazo de treinta (30)
días comparezcan a estar a derecho en los autos
caratulados: “BUSSINGER, JORGE VICTOR S/SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO” (Expte Nº 867 – Año 2009), bajo
apercibimiento de ley, y mediante edictos que se publi-
carán por TRES (3) días.-

Puerto Madryn, 19 de Agosto de 2009.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 02-10-09 V: 06-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado del Juzgado de Ejecución de
la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn, con asiento
en esta ciudad, Dr. Luís Horacio Mures, Secretaría a mi
cargo, cita y emplaza a herederos y acreedores de CA-
SADO, CRISTINA Y SANZ, FELIPE para que en el pla-
zo de treinta (30) días comparezcan a estar a derecho
en los autos caratulados: “CASADO, CRISTINA Y SANZ,
FELIPE S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” (Expte Nº 926
– Año 2009), bajo apercibimientote ley, y mediante edic-
tos que se publicarán por TRES (3) días.-

Puerto Madryn, 21 de Septiembre de 2009.-

GERMAN MASCARELL TRUANT
Secretario de Refuerzo

I: 02-10-09 V: 06-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia de Ejecución Nº 1,
de la Circunscripción Judicial con asiento en Comodoro
Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº 650, 2º piso,
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a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secretaria Nº 1, a
cargo del Dr. José Luís Campoy, cita y emplaza por trein-
ta días a herederos y acreedores que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante doña LEO-
NOR ELISA OTERO, en autos: “OTERO LEONOR ELISA
S/SUCESIÓN”, Expte N º1.843/09.-

Publíquense por tres días en el “Boletín Oficial” y
diario “El Patagónico”.-

Comodoro Rivadavia, 16 de Septiembre de 2009.-

GABRIELA S. ALTUNA
Secretaria

I: 02-10-09 V: 06-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1, de la Circunscripción Judicial con asiento en
Comodoro Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen N º
650, 2º Piso, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Se-
cretaría Nº 1, a cargo del Dr. José Luís Campoy, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores que
se consideren con derecho a los bienes dejados por los
causantes don ROQUE IANNOLO, en autos “IANNOLO,
ROQUE S/SUCESIÓN”, Expte Nº 2.162/09.-

Publíquese por tres días en el Boletín Oficial”.-
Comodoro Rivadavia, 02 de Septiembre de 2009.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 02-10-09 V: 06-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Secretaria Única,
sito en Alte. Brown 2241 Piso 7 de Mar de Plata, hace
saber por cinco (5) días que en los autos INDUSTRIA
PESQUERA PATAGONICA S.A. S/CONCURSO PRE-
VENTIVO (Grande) Ex. 116388, con fecha 17/7/09 se
declaró abierto el concurso preventivo de INDUSTRIA
PESQUERA PATAGONICA S.A. CUIT 30700679094,
siendo designado Síndico (Cat A) García y Asociados
con domicilio en Dorrego 1318 de Mar del Plata, a quien
hasta el 13/11/09 los acreedores presentarán los títulos
justificativos de sus créditos, atención Lun. a Vie. de 9 a
13 y de 15 a 19 Hs. Fíjense los días 18/12/09 y 1/3/10
para que el Síndico presente los informes de los arts.
35 y 39 LCQ, respectivamente. La audiencia del art. 45
LCQ se fija el 17/08/10 a las 11 Hs. Mar del Plata. 13 de
Septiembre de 2009. Dr. Guillermo E. Schaab. Secreta-
rio. Para su publicación por cinco días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia del Chubut.

Dr. Guillermo E. SCHAAB
Secretario

I: 02-10-09 V: 08-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de HERIBERTO FIGUEROA,
mediante edictos que se publicarán por tres días, bajo
apercibimiento de ley.

Trelew, 07 de Septiembre de 2009.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 01-10-09 V: 05-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut con asiento en Esquel, sito
en Avda. Alvear 505, 3er Piso, a cargo del Dr. Omar H.
MAGALLANES, Secretaría a mi cargo, en autos
caratulados: “MORALES, JOVA DEL CARMEN S/SU-
CESIÓN AB-INTESTATO” (Expte. 653/2009), cita a to-
dos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por doña JOVA DEL CARMEN MORALES para
que en el término de TREINTA DÍAS se presenten a
juicio.

Publíquense por TRES días, en el Boletín Oficial de
la Provincia del Chubut, un diario de mayor circulación
de la zona y en los Estrados del Juzgado.-

Esquel Chubut, 17 de Septiembre de 2009.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 01-10-09 V: 05-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
Letrado de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra. Andrea
GARCIA ABAD – JUEZA DE REFUERZO – cita y em-
plaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de
la Sra. JOVINA URRUTIA DNI 10.776.101, mediante
edictos que se publicarán por TRES DÍAS, bajo aperci-
bimiento de ley.-  Trelew, 16 de Septiembre de 2009.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 01-10-09 V: 05-10-09.

EDICTO

Se fija como plazo durante el cuál habrá de conser-
varse documentación pública sometida a control y veri-
ficación del tribunal, el de diez (10) años contados a
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partir de la comisión del hecho que pudiere imponer la
responsabilidad del articulo 21º de la Ley 4139 (T.O.
Acuerdo Nº 733/96).

Es necesario proceder a la depuración de material
archivado por lo que se eliminará la documentación hasta
el 31/12/1998

Dirección General de Servicios Públicos de la Pro-
vincia del Chubut Resuelve el día 18 de Diciembre del
2009 para la destrucción de la documentación adminis-
trativa a Diciembre del 1998 (Res. Nº 177/09 – Acta Nº
01488)

I: 01-10-09 V 02-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez Letrado, Dr. Omar Magallanes, a cargo
del Juzgado Letrado de Ejecución de la Circunscripción
Judicial Noroeste con asiento en la ciudad de Esquel,
sito en Avda. Alvear 505, 3º piso, Secretaria única, a
cargo del Dr. Bruno Nardo, en los autos: “CARRASCO,
JOSE y SOTERAS JULIA S/SUCESIÓN AB-
INTESTATO”, Expte Nº 590/09, cita y emplaza a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por los causantes Don JOSE CARRASCO y Doña JU-
LIA SOTERAS para que, en el término de TREINTA días
se presenten a juicio y acrediten. Publíquese por tres
días.  Esquel, 07 de Septiembre de 2009.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 30-09-09 V: 02-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, a cargo del Juez Dr. Carlos A.
TESI, Secretaria a cargo de la Dra. Mónica Sayago, cita
y emplaza por el término de TREINTA DÍAS a herede-
ros y acreedores de DE LA CRUZ, EDUARDO ARMAN-
DO, para que se presenten en autos: “DE LA CRUZ,
EDUARDO ARMANDO S/SUCESIÓN AB-
INTESTATO”(Expte Nº 246 año 1998).

Publíquense por TRES DÍAS, bajo apercibimiento
de Ley.-  Rawson, 22 Septiembre de 2009.

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 30-09-09 V: 02-10-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.

Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de LUIS EMILIO LA REGINA
mediante edictos que se publicarán por tres días, bajo
apercibimiento de ley.

Trelew, 23 de Septiembre de 2009.-

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 30-09-09 V: 02-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial de Sarmiento, a cargo del Dr. Gustavo
M. A. Antoún, Juez, Secretaría Nº 1, a cargo de la Dra,
Nancy V. Sandoval, en autos caratulados: “SAEZ,
REINALDO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, (Expte Nº
117/09), cita y emplaza, por el término de Treinta días a
herederos y acreedores de don REINALDO SAEZ. El
presente deberá publicarse por tres días en el “Boletín
Oficial” y Diario “Crónica”.-  Sarmiento, Prov. del Chubut;
03 de Septiembre de 2009.-

NANCY VERONICA SANDOVAL
Secretaria

I: 30-09-09 V: 02-10-09

EDICTO

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción de la Circunscripción Judicial del Noroeste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, a cago del
Dr. Omar H. MAGALLANES, Secretaría a cargo del Dr.
Bruno NARDO, en autos: “WINTER RICARDO S/SU-
CESIÓN AB-INTESTATO” (Expte 558/2009), cita a to-
dos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por RICARDO WINTER, para que en el término
de treinta días, lo acrediten.- Esquel, 09 de Septiembre
de 2009.-  Publicación: TRES DÍAS.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 30-09-09 V: 02-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Se-
cretaría Nº 4 a mi cargo, con asiento en esta ciudad,
cita y emplaza por el término de treinta (30) días en au-
tos caratulados: “CUNNINGHAM, JORGE HARDING y
DO BRITO, HORTENSIA S/SUCESORIO”, Expte Nº
1905/09 a herederos y acreedores de don JORGE
HARDING CUNNINGHAM y HORTENSIA DO BRITO.
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Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y diario “El Patagónico” de esta ciu-
dad.- Comodoro Rivadavia, Agosto 18 de 2009.-

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 30-09-09 V: 02-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Se-
cretaría Nº 3 a mi cargo, con asiento en esta ciudad,
cita y emplaza por el término de Treinta (30) días en
autos caratulados: “DANEFF, FELIPE CRISTO S/SU-
CESIÓN” Expte Nº 1929/09 a herederos y acreedores
de don FELIPE CRISTO DANEF. Publíquense edictos
por tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia y
diario “El Patagónico” de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, Agosto 14 de 2009.-

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 30-09-09 V: 02-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción de la Circunscripción Judicial con asiento en
Comodoro Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº
650, 1º piso, a cargo del Dr. Eduardo Rolinho, Secreta-
ría Nº Cuatro, a cargo de la Dra. Viviana Mónica Avalos,
cita y emplaza en los autos caratulados: “RODRIGUEZ
JOSE ENRIQUE S/JUICIO SUCESORIO”, Expte Nº
1808/2009, a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante JOSE ENRIQUE
RODRIGUEZ, para que dentro del término de treinta días
lo acrediten. Publíquense edictos por el término de tres
días en el Boletín Oficial y en el Diario EL PATAGONICO
de esta ciudad.-

Secretaría Nº Cuatro, Septiembre 08 de 2009.-

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 30-09-09 V: 02-10-09.

EDICTO ARTICULO 91° CODIGO FISCAL

SEÑOR
ZAPATA CARLOS RAUL
COMODORO RIVADAVIA.

Atento a vuestra falta de cumplimiento con el Con-
venio  de Pago en Cuotas N° D2-10-07-0062, suscripto
oportunamente por Impuesto sobre los Ingresos Brutos

–Convenio Multilateral-,  porción impaga 5.56%, se prac-
ticó  la Liquidación  de Deuda N° 123/2009-DR- por un
monto total de PESOS DOS MIL CIENTO TRES CON
CUATRO CENTAVOS ($ 2.103,04), deuda calculada al
30/09/2009.

A efectos de dejar regularizada su situación fis-
cal se lo INTIMA a ingresar el pago total de la deu-
da liquidada con más los accesorios que por ley co-
rresponden a la orden de la DIRECCION GENERAL
DE RENTAS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT den-
tro de los diez (10) días de publicado el presente
edicto.

En caso contrario y sin más trámites, se gestionará
el cobro judicial mediante la vía de apremio, conforme
lo dispuesto en el Artículo 79° del Código Fiscal y nor-
mas concordantes.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

Cra. SALVUCCI GLADYS ETHEL
Director de Asuntos Técnicos A/C Dirección
de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 22-09-09 V 05-10-09

EDICTO ARTICULO 91° CODIGO FISCAL

SEÑORES
L.K.  INGENIERIA S.R.L.
TRELEW. -

Atento a vuestra falta de cumplimiento con el Con-
venio  de Pago en Cuotas N° R6-10-07-0098, suscripto
oportunamente por Impuesto sobre los Ingresos Brutos
–Convenio Multilateral- y multa,  porción impaga 62.5%,
se practicó  la Liquidación  de Deuda N° 51/2007-DF-
por un monto total de PESOS CUARENTA Y TRES MIL
CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON SETENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 43.144,72),  deuda calculada al 30/09/
2009.

A efectos de dejar regularizada su situación fis-
cal se lo INTIMA a ingresar el pago total de la deu-
da liquidada con más los accesorios que por ley co-
rresponden a la orden de la DIRECCION GENERAL
DE RENTAS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT den-
tro de los diez (10) días de publicado el presente
edicto.

En caso contrario y sin más trámites, se gestionará
el cobro judicial mediante la vía de apremio, conforme
lo dispuesto en el Artículo 79° del Código Fiscal y nor-
mas concordantes.

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Cra. SALVUCCI GLADYS ETHEL
Director de Asuntos Técnicos A/C Dirección
de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 22-09-09 V 05-10-09
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EDICTO ARTICULO 91° CODIGO FISCAL

SEÑORES:
AUTO RENTAL S.A.
CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES.

Notificamos a Uds. por el presente edicto, Cédula
de Notificación Reg. N° 1835/09-DGR- de fecha 03/08/
09, la cual se transcribe a continuación: “Habiéndose
detectado la presentación de  Declaraciones Juradas
en las cuales no deposita fondos en concepto de Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos (Convenio Multilateral),
se procedió a practicar liquidación de acuerdo a las
alícuotas vigentes establecidas en la Ley XXIV  N° 39
(Antes Ley 5451) y en la Ley XXIV N° 42 (antes Ley N°
5707), mediante sistema de computación conforme a lo
establecido en Art. 31° del Código Fiscal vigente de la
Provincia del Chubut Ley XXIV N° 38 (antes N° 5450), y
sus modificatorias. Dicha liquidación se detalla a conti-
nuación:

N° de Inscripción (CM 01): 901-063696-7
C.U.I.T. N°:                                       33—70818468-9
N°  de Liquidación:                                   254/09-DR-
Períodos abarcados:           11 y 12/07 y 01 a  09/208
Impuesto adeudado: $   7.560,80
Accesorios (Art. 28° C.F.): $   1.867,86
Saldo compensación: $      635,84
Total de la deuda en Pesos: $ 10.064,50

A efectos de regularizar su situación para con este
Fisco Provincial, se intima a la firma a ingresar el pago
total de la deuda liquidada con más los accesorios que
por ley corresponden, a la orden de la Dirección Gene-
ral de Rentas de la Provincia del Chubut dentro de los
Diez (10) días hábiles de recepcionada y notificada la
presente, caso contrario de procederá al inicio del co-
bro por vía judicial.

La presente liquidación podrá ser abonada median-
te el sistema SI.FE.RE presentando el formulario de solo
pago para cada posición o suscribiendo convenio de
pago en cuotas vigente.

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Cra. SALVUCCI GLADYS ETHEL
Director de Asuntos Técnicos A/C Dirección
de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 22-09-09 V 05-10-09

EDICTO DE OPOSICIÓN
Para Usuarios de Servicio Telefónico

LA GUIA LOCAL DE TRELEW, RAWSON
Y VALLE INFERIOR

A todas las personas que poseen línea telefónica
que por diferentes motivos se opongan a que su núme-
ro de teléfono figure en La Guía Local de Trelew, Rawson
y Valle Inferior edición 2009/2010, deberán comunicar

dicha oposición antes del 14 de Octubre del corriente
año, sin necesidad de fundamentar la misma.

Dicha solicitud deberá ser presentada en forma es-
crita por el titular de la línea telefónica,  en nuestra ofici-
na ubicada en H. Yrigoyen 518 (Pto. Madryn), en hora-
rio de comercio o vía e-mail:

 info@guialocaltrelew.com.ar.

MARCELA CHALLIOL
Socio Gerente

I: 02-10-09 V: 08-10-09

EDICTO DE LEY 19.550
TEHUELCHE S.A.F.I.C.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Por resolución del Directorio, se convoca a Asam-
blea Ordinaria de Accionistas para el día 22 de Octubre
de 2009 a las 20 horas en sede social de la Avenida 25
de Mayo y Sarmiento de Rawson, para tratar el siguien-
te:

ORDEN DEL DÍA:
PRIMERO: Designación de dos accionistas para fir-

mar el acta. SEGUNDO: Consideración de la documen-
tación prescripta por el art. 234 inc. 1º de la Ley 19550
correspondiente al Ejercicio Económico Nº 40 cerrado
el 30 de Junio del 2009. TERCERO: Aprobación de la
gestión del Directorio y Síndico. CUARTO: Fijación de
los honorarios del Directorio y Síndico. QUINTO: Distri-
bución de utilidades. NOTA: Por falta de quórum, la
Asamblea se realizará en segunda convocatoria a las
21 horas del mismo día y en el mismo lugar de la prime-
ra convocatoria.

GERONIMO DE FELICE
Gerente

I: 01-10-09 V: 07-10-09

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

EDICTO

Señores: MARTINEZ, Griselda Fabiana
COMPAGNUCCI, Roberto Javier
Casa Nº 5 - Bº “44 Viviendas – Plan FONAVI”
PUERTO MADRYN – CHUBUT

Se notifica a los señores MARTINEZ, Griselda
Fabiana DNI Nº 28.663.382 y COMPAGNUCCI, Rober-
to Javier DNI Nº 23.574.241, de la siguiente Resolu-
ción, Rawson, 9 de Septiembre de 2009, VISTO: El Ex-
pediente Nº 2455/09-SIPySP/ipv y CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 892/07-IPVyDU, se otorgó en
carácter de Adjudicación  a favor de la señora MARTINEZ
Griselda Fabiana la unidad habitacional de dos (2) dor-
mitorios identificada como casa Nº 5 del Barrio “44 Vi-
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viendas – Plan FONAVI” Código 614, de la ciudad de
Puerto Madryn; Que de acuerdo a los antecedentes
obrantes en el presente Expediente, la citada unidad
habitacional  ha sido transferida con fecha 6 de marzo
de 2009, a favor de la Sra. CASTRO, Maria Isabel y su
grupo familiar, cuya ocupación real data desde Octubre
del año 2008, Que lo expuesto contraviene la Resolu-
ción Nº 1073/08 – ipv que exige para transferir un plazo
mínimo de tres (3) años de ocupación a partir de la fe-
cha de entrega la cual se remonta al 18 de Noviembre
del año 2006, de  acuerdo a lo expuesto se hace nece-
sario regularizar el estado ocupacional de la vivienda en
cuestión: POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL INSTITU-
TO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO
URBANO, RESUELVE: Artículo 1°: Dejar sin efecto la
adjudicación otorgada mediante Resolución Nº 982/07
–IPVyDU, a favor de la señora MARTINEZ, Griselda
Fabiana DNI Nº 28.663.382, sobre la unidad habitacional
de dos (2) dormitorios identificada como Casa Nº 5 del
barrio “44 Viviendas – Plan FONAVI” código 614, de la
ciudad de Puerto Madryn.-. Artículo 2°: En virtud de la
caducidad de la adjudicación resuelta por el Artículo 1º,
los  señores MARTINEZ, Griselda Fabiana DNI Nº
28.663.382 y COMPAGNUCCI, Roberto Javier DNI Nº
23.574.241 quedan impedidos de acceder en el futuro
como adjudicatarios y/o beneficiarios de operatorias eje-
cutadas a través del Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano, salvo que acrediten fehacientemente
la conformación de un nuevo grupo familiar. Artículo 3º.
-Regístrese, Comuníquese, Gírese copia al Departamen-
to de Crédito Hipotecario, Notifíquese a los interesados
y cumplido ARCHIVESE. RESOLUCION Nº 2218/09-
IPVyDU – Firma. Ing. Civil Gustavo Adrián García More-
no – Presidente del Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano. El acto administrativo transcripto no
es definitivo en la vía administrativa y los recursos que
contra el mismo pueden interponerse son: A) RECUR-
SO DE RECONSIDERACION: Deberá interponerse den-
tro del término de tres (3) días de notificado el acto que
lo motiva, ante la misma autoridad que lo dictó: B) RE-
CURSO JERARQUICO: Se interpondrá dentro del tér-
mino de diez (10) días ante la autoridad que dictó el
acto que lo motiva, pudiendo deducirse conjuntamente
con el de Reconsideración, en forma subsidiaria. C)
RECURSO DIRECTO: Si la autoridad que produjo el acto
recurrido no hiciera lugar al recurso Jerárquico podrá
recurrir directamente ante el superior, dentro del térmi-
no de tres (3) días pidiendo que se le conceda el mis-
mo. Queda Usted, debidamente notificado.

Rawson, 16 de Septiembre de 2009.

Lic. OSCAR MENDEZ
Gerente General
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

ADRIANA MABEL MONTIAN
A/C Dirección Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.
I

I: 30-09-09 V: 02-10-09.

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACIÓN
ESTUDIO Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

LLAMADO A LICITACION PÚBLICA Nº 28/09

OBJETO: “Construcción Escuela Primaria S/Nº
Barrio San Miguel en Puerto Madryn”.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos siete Millones no-
vecientos cuarenta y dos mil ochocientos ocho con cua-
renta y cinco centavos ($ 7.942.808,45.-).-

PLAZO DE EJECUCION: Cuatrocientos Cincuenta
(450) días corridos.

GARANTIA DE OFERTA: $ 79.428,08.-
CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL:
$ 6.354.246,76 (Arquitectura).
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00.-

CONSULTA DE PLIEGOS:
Dirección General de Planificación, Estudios y Pro-

yectos de Infraestructura, Luís Costa 360, Rawson –
Chubut.-

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:
Dirección General Administración, MEyCP- Av. 25

de Mayo 550, Rawson – Chubut, hasta 2 días hábiles
antes de la fecha de apertura, en horario administrativo.

PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: El día
Miércoles 21 de Octubre de 2009, a las 09:30 hs, en el
Edificio de la Dirección General de Planificación, Estu-
dios y Proyectos de Infraestructura. Luís Costa 360
Rawson - Chubut.

ACTO DE APERTURA: Miércoles 21 de Octubre de
2009, 10:00 horas, en Sala de Situación de Casa de
Gobierno Av. Fontana 50 Rawson – Provincia del Chubut.

I: 29-09-09 V: 05-10-09.

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACIÓN
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

LLAMADO A
LICITACION PÚBLICA Nº 11/09

OBRA:  “Ampliación Escuela Nº 167” en
RAWSON”.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos dos millones no-
vecientos cuarenta y nueve mil seiscientos cuarenta y
dos con veintinueve centavos ($ 2.949.642,29).
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PLAZO DE EJECUCION: Trescientos (300) Días
Corridos..

GARANTIA DE OFERTA: $ 29.496,42.-
CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL:
$ 3.539.570,75 (Arquitectura)
VALOR DEL PLIEGO: $ 750,00.-

CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección General de Pla-
nificación, Estudios y Proyectos de Infraestructura, Luís
Costa 360, Rawson – Chubut.

ADUISICION DE PLIEGOS:
Dirección General de Administración, MEyCP – Av.

25 de Mayo 550, Rawson – Chubut, hasta dos días há-
biles antes de la fecha de apertura, en horario adminis-
trativo.

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS: el día Lunes
26 de Octubre de 2009, a las 10:30 Hs., en el Edificio de
la Dirección General de Planificación, Estudios y Pro-
yectos de Infraestructura. Luís Costa 360 Rawson –
Chubut.-

ACTO DE APERTURA: Lunes 26 de Octubre de
2009, 11:00 horas, en Sala de Situación de Casa
de Gobierno Av. Fontana 50 Rawson – Provincia del
Chubut

I: 30-09-09 V: 06-10-09.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARIA DE INFORMACION PÚBLICA

MINISTERIO DE COORDINADOR
DE GABINETE

REPARTICIÓN CONTRATANTE: Dirección de Ad-
ministración – Subsecretaría de Información Pública –
Ministerio Coordinador de Gabinete:

CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 01/2009

EXPEDIENTE Nº 0286 - SIP 2009
APERTURA: DÍA 05/10/2009 HORA 10:00
DIRECCIÓN DE APERTURA DE SOBRES: Gregorio

Mayo y Belgrano – Rawson 9103 – Chubut.

OBJETO DEL LLAMADO: Provisión de “Dos mil
metros de cable” para transportar señales en las
transmisiones realizadas por la Dirección General
de LU 90 TV Canal 7 de Rawson.

I: 30-09-09 V: 02-10-09

MUNICIPALIDAD DE ESQUEL

LLAMADO A
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2009

Obra: ALBERGUE DEPORTIVO MUNICIPAL – II
ETAPA de la Ciudad de Esquel.

Presupuesto Oficial: PESOS DOS MILLONES DOS-
CIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE CON 59/100 ($ 2.269.689,59.-).

Garantía  de  Oferta:  PESOS  VEINTIDOS MIL SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 90/100 ($ 22.696,90)

Capacidad de Ejecución Anual: PESOS TRES MI-
LLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 43/100 ($
3.944.241,43.-)

Especialidad: Ingeniería y Arquitectura.

Lugar de Emplazamiento: Localidad de Esquel.
Plazo de Ejecución: Doscientos diez (210) días co-

rridos

Adquisición de Pliegos: Dirección de recaudaciones
de la Municipalidad de Esquel – San Martín 650 – Esquel

Valor del Pliego: PESOS DOS MIL QUINIENTOS
($ 2.500,00)

Consulta de Pliegos: MUNICIPALIDAD DE ESQUEL
– Departamento de Compras San Martín 650 – Esquel
– Horario de 7:00 a 12:30 horas los días hábiles labora-
les.

ACTO DE APERTURA Y PRESENTACIÓN DE LAS
PROPUESTAS.

Lugar: Oficina de la UEPROMU, sita en Av.
Ameghino Nº 695

Día: 09/10/2009
Hora: 11:00Hs.
Expediente Nº: 10/2009

P: 21, 22, 23-09-09 y 01, 02-10-09

FE DE ERRATAS

EDICTO LEY 10550 CESION DE
CUOTAS SOCIAES
SAN ROMAN S.R.L.

Se comunica que en el Boletín Oficial N° 10830 de
fecha 01 de Octubre de 2009, en la sección general pág.
42 , se deslizó el  siguiente error:

DONDE DICE:

EDICTO LEY 19550 CESION DE CUOTAS SOCIA-
LES SAN ROMAN S.R.L., Fecha de publicación P: 30-
09-09

DEBE DECIR:

EDICTO LEY 19550 CESION DE CUOTAS SOCIA-
LES SAN ROMAN S.R.L., Fecha de publicación P: 01-
10-09
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AÑO 2009 (LEY XXIV Nº 51)

COMUNICADO:
Se le informa al público en general que a partir del día 21 de Septiembre de 2009 se encuentra en vigencia la Ley Nº

XXIV 51 “Ley Impositiva” año 2009, del cual se transcribe el Artículo 38º correspondiente a costos de publicaciones en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut.

“Artículo 38º.- Fíjanse las siguientes tasas retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publi-
caciones que en él se realizan, que se expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M      6
2. Número atrasado M      8
3. Suscripción anual M   800
4. Suscripción diaria M 2000
5. Suscripción semanal por sobre M   900
b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de publicación, de remates,
convocatorias, asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M    20
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M  500
3. Las tres publicaciones de edictos sucesorios M 300
4. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de
canteras y edictos de mensura minera               M  600

5. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo    M  500
6. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867)    M  600
7. Por tres publicaciones de comunicado de mensura    M  600
8. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios    M    75

Nota: TITULO V – Tasas Retributivas de Servicios – Artículo 31.-
El valor Módulo es de CINCUENTA CENTAVOS ($ 0,50).


